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ACTA Nº 096-2019                                      05 DE DICIEMBRE DEL 2019 

SESIÓN ORDINARIA 

ORDEN DEL DÍA 

1.- REVISIÓN Y APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES DE LAS SESIONES 
     Nºs 088-2019, 089-2019, 090-2019 y 091-2019. 
 
2.- INFORME DE AVANCE DE LA COMISIÓN DE RIESGO DE INCENDIO. 
 
3.- ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DE GESTIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS  
     PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
4.- SOBRE NOMBRAMIENTO JEFE DEPARTAMENTO CUENTAS POR COBRAR. 
 

5.- PRESUPUESTO ORDINARIO Y POA 2020. 
 
6.- INFORMES FINANCIEROS AL 31/10/2019. 
 
7.- CORRESPONDENCIA. 
 

- AUDI-285-2019 Urb. Villa Bonita / GG-786-2019. 
 

8.- ASUNTOS VARIOS. 
 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………..…………FIRMA      DEL      ACTA…………………….…………………... 
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ACTA 096-2019 

Sesión ordinaria, celebrada por la Junta Administrativa del Servicio Eléctrico Municipal de 

Cartago. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM: al ser las diecinueve horas del día jueves cinco 

de diciembre del año dos mil diecinueve, están presentes en el Salón de Sesiones, los 

Directores, Luis Gerardo Gutiérrez Pimentel, Vicepresidente, Lisbeth Fuentes Calderón, 

Secretaria, Elieth Solís Fernández, Ester Navarro Ureña. INICIO DE LA SESIÓN: Se cuenta 

con el quórum reglamentario para la celebración de la sesión. INGRESO DE LOS DEMAS 

SEÑORES DIRECTORES: Al ser las diecinueve horas y ocho minutos ingresa el director  

Carlos Astorga Cerdas y el director Raúl Navarro Calderón. Al ser las diecinueve horas y 

veintitrés minutos ingresa el director Alfonso Víquez Sánchez, Presidente. Además, 

participan los señores: Lic. Francisco Calvo Solano, Gerente General, (ingresa al ser las 

diecinueve horas y cinco minutos), Lic. Juan Antonio Solano, Asesor Jurídico y el Lic. Raúl 

Quirós Quirós, Auditor Interno………… …………………………………………………………. 

ARTÍCULO 1.- REVISIÓN Y APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES DE LAS SESIONES 
    Nºs 088-2019, 089-2019, 090-2019 y 091-2019. 
 
Se leen y revisan las actas Nºs 088-2019, 089-2019, 090-2019 y 091-2019.…………………. 

SE ACUERDA: de manera unánime con cuatro votos presentes………..………………… 

1.a. Aprobar las actas de las sesiones Nºs 088-2019, 089-2019, 090-2019 y 091-2019… 

ARTÍCULO 2.- INFORME DE AVANCE DE LA COMISIÓN DE RIESGO DE INCENDIO. 
 
Se entra a conocer oficio Nº GG-755-2019 suscrito por el Lic. Francisco Calvo, Gerente 

General, mediante el cual presenta informe con oficio Nº SUBG-SA-038-2019 de avance 

de la Comisión para la Prevención de Riesgos de Incendio, elaborado por los funcionarios 

Licda. Patricia Mata Meza, Jefe Servicios Administrativos, Ing. Andrés Castillo Arias, Jefe 
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Área Distribución, Ing. Francisco Granados Zúñiga, Jefe Depto. Salud Ocupacional,            

Ing. Diego Masís Navarro, Prof. Planificación de la Red, respectivamente…………………… 

Para estos puntos se encuentran presentes doña Patricia Mata, Ing. Marco Centeno, Jefe 

Depto. Servicios Técnicos, don Francisco Granados y don Diego Masís, quienes mediante 

diapositivas presentarán dicho informe…………………………………………………………… 

Inicia la presentación doña Patricia Mata comentando sobre el presente informe de avance 

de la Comisión para la Prevención de Riesgos de Incendio con el detalle de lo planificado y 

ejecutado a la fecha, presenta las siguientes consideraciones importantes:…………………. 

1. Reiterar que la Comisión surgió con el fin de atender acciones inmediatas 

como producto del siniestro acaecido el 13 de junio de 2019 y la elaboración 

y ejecución de un plan a mediano y largo plazo, para diagnosticar y atender 

requerimientos relacionados con la prevención de riesgos de incendio en las 

distintas sedes de JASEC………………………………………………………… 

2. En la Sesión Ordinaria No. 065-2019 del 22 de agosto de 2019, la Comisión 

presentó informe final del siniestro y entre otros, se acordó por parte de la 

JD: “2.b. Instruir a la Administración para el efectivo cumplimiento del 

plan de trabajo presentado por la Comisión, que abarcará el 

diagnóstico de riesgos y la atención de medidas correctivas y 

preventivas en los centros laborales de JASEC, y que presente un 

informe de avance de forma trimestral a la Junta Directiva con previa 

revisión de la Comisión de Desarrollo Institucional.”……………………… 
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3. Debido a los cambios surgidos en el cargo correspondiente a Jefe de Área 

de Distribución, se ha incorporado como miembro de la Comisión, el Ing. 

Andrés Castillo Arias y en conjunto con el Director de Operaciones y el Ing. 

Castillo Arias, se convino en mantener al Ing. Diego Masís como integrante 

de la Comisión ya mencionada…………………………………………………… 

4. Para el presente informe se cuenta como insumos, con los siguientes 

documentos:……………………………………………………………………… 

 Acta de la Sesión Ordinaria Nº 065-2019 del 22 de agosto de 2019….  

 Cronograma de Trabajo aprobado por la Junta directiva en la Sesión 

N°065-2019…………………………………………………………………  

 Circular Directrices Prevención de incendios, del 06 de agosto de 

2019, suscrita por los Departamentos Salud Ocupacional y Servicios 

Médicos (Lic. Francisco Granados Zúñiga), Administración de Activos 

Mantenimiento de Edificios y Vehículos (Lic. Simón Marín Brenes) y 

la Comisión de Evaluación de Riesgo de Incendios en Centros 

Laborales de JASEC (Ing. Diego Masís Navarro y M.Sc. Patricia Mata 

Meza)……………………………………………………………………….. 

 Nota preventiva SO: Desconexión de equipos eléctricos al final de la 

jornada (18 de octubre de 2019)………………………………………… 

 Nota Preventiva SO: Por JASEC, no olvides desconectar (15 de 

noviembre de 2019)……………………………………………………….. 



                                                                      

                                                                                                    136 
                
 

 JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO 

JUNTA DIRECTIVA 

SGE JASEC                                                                                         5F08 Acta de Junta Directiva  
R: 21/11/16 V. 05                                                                                                    
 

 Oficio OPER-DIST-ST-315-2019 de fecha 20 de noviembre de 2019, 

suscrito por el Ing. Marco Centeno Masís……………………………….. 

 Circular N10-2019 AAMEV Época Navideña (Arboles) del 20 de 

noviembre de 2019, suscrita por los licenciados Simón Marín Brenes 

y Patricia Mata Meza………………………………………………………. 

En lo que respecta a la ejecución del diagnóstico de las instalaciones eléctricas en las 

Sedes de JASEC, para ello, se desprende que el trabajo relacionado con la inspección de 

las instalaciones eléctricas en las Sedes de JASEC, será coordinado por el Ing. Marco 

Centeno Masís, quien mediante Oficio OPER-DIST-ST-315-2019 (Anexo N°1), explica 

ampliamente la rigurosidad con que se ejecutarán las labores en apego al Decreto Ejecutivo 

MEIC 36979, “REGLAMENTO DE OFICIALIZACIÓN DEL CÓDIGO ELÉCTRICO DE 

COSTA RICA PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA Y DE LA PROPIEDAD” y la norma 

NFPA-70……………………………………………………………………………………………… 

Asimismo, la ejecución de las inspecciones de acuerdo con la normativa citada, generó la 

creación de 15 listas de verificación que se aplicarán en cada sitio analizado. De seguido el 

detalle:……………………………………………………………………………………………….. 

1. DATOS GENERALES DEL INMUEBLE 

2. LISTA DE CHEQUEO ELÉCTRICO GENERAL 

3. LISTA DE CHEQUEO INSTALACIONES SOBRE PAREDES 

4. LISTA DE CHEQUEO INSTALACIONES SOBRE CIELOS Y TECHOS 
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5. LISTA DE CHEQUEO CIRCUITOS RAMALES 

6. LISTA DE CHEQUEO GROUNDING AND BONDING DE EQUIPOS  

7. LISTA DE CHEQUEO SERVICIO DE ENTRADA (ACOMETIDA) 

8. LISTA DE CHEQUEO GROUNDING AND BONDING DE ENTRADA 

9. LISTA DE CHEQUEO CIRCUITOS ALIMENTADORES 

10. LISTA DE CHEQUEO EQUIPO DE TRANSFORMACIÓN  

11. LISTA DE CHEQUEO  CONEXIÓN A TIERRA Y CONEXIÓN DEL SISTEMA POR 

SEPARADO 

12. LISTA DE CHEQUEO MOTORES 

13. LISTA DE CHEQUEO AIRES ACONDICIONADOS 

14. LISTA DE CHEQUEO SISTEMA ELECTRICO DE EMERGENCIA 

15. LISTA DE CHEQUEO INSPECCIÓN FINAL  

 

Hace ver que tal y como se observa, las listas de verificación pretenden analizar en su 

totalidad los elementos de tipo eléctrico involucrados y que forman parte de la 

infraestructura existente, de manera que no quede ningún componente sin ser examinado, 

además de la evidencia que se constituirá al contar con la documentación del trabajo 

realizado y que reflejará acciones preventivas y/o correctivas a desarrollar…………………... 
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Por tanto, a partir de cada informe de los espacios analizados, será más precisa la 

elaboración de listados de materiales y el respectivo presupuesto, en caso de que haya que 

ejecutar acciones correctivas………………………………………………………………………. 

En cuanto al Plan de Trabajo, y según el cronograma de trabajo elaborado por esta 

Comisión, posterior a la asistencia a la sesión de Junta Directiva N°065-2019 se prosiguió 

con las actividades por desarrollar en el periodo en cuestión, ejecutándose lo que de 

seguido se indica:……………………………………………………………………………………. 

1. Planos Arquitectónicos:  

Se realizó la solicitud de los planos arquitectónicos, esto con el objetivo de 

tener el insumo necesario para dibujar los planos eléctricos. Esta solicitud se 

realizó al Departamento AAMEV. Los planos fueron facilitados en el rango 

de tiempo esperado, por lo que esta tarea fue completada con éxito…………. 

2. Asignación del Personal para conformación de Equipo de Trabajo para 

diagnóstico:…………………………………………………………………………. 

El Equipo de Trabajo se conformará con funcionarios de las Áreas de 

Distribución y Servicios Administrativos, específicamente de los 

Departamentos Servicios Técnicos (2 profesionales y un técnico), 

Mantenimiento de la Red (un técnico), Planificación de la Red (un técnico), 

Departamento AAMEV (un profesional y dos Técnicos en mantenimiento)…. 

En el proceso de conformación del Equipo, fue necesario analizar 

situaciones particulares expuestas por el Departamento de Servicios 

Técnicos.  Con respecto al personal técnico que prestará soporte por parte 



                                                                      

                                                                                                    139 
                
 

 JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO 

JUNTA DIRECTIVA 

SGE JASEC                                                                                         5F08 Acta de Junta Directiva  
R: 21/11/16 V. 05                                                                                                    
 

del Departamento AAMEV, el mismo ya se encuentra asignado. Además se 

definió el colaborador que prestará ayuda en cuanto al dibujo de los planos 

eléctricos, esto una vez que se haya realizado el respectivo levantamiento 

de las cargas eléctricas en el campo……………………………………………... 

En esta labor se tiene un avance del 94%, restando solamente la 

confirmación de la asignación de un recurso del Área de Distribución………. 

3. Elaboración de formularios o listas de verificación:…………………………….. 

Una vez finalizado el proceso de asignación de personal, prosiguió la 

realización de formularios o listas de verificación basadas en el estándar por 

aplicar, el cual para este caso particular se refiere al Código Eléctrico 

Nacional (NEC por sus siglas en inglés). Para hacer cada una de estas listas, 

se hizo una revisión minuciosa de la Norma y de otra documentación para 

así crear documentos técnicamente correctos con los cuales el personal 

técnico inspeccione las instalaciones de manera estandarizada, rigurosa y 

por ende bajo criterio de calidad ya definidos………………………………….. 

Además, resulta importante mencionar que en lo que respecta al diagnóstico 

de otros riesgos de incendio, no asociados con la electricidad, se adelantó 

la labor de elaboración de la lista de verificación para la respectiva 

evaluación por parte del Departamento Salud Ocupacional. Esta lista 

contempla aspectos de orden y limpieza, almacenamiento de materiales 

inflamables, uso inadecuado de equipos eléctricos, entre otros………………. 

………………………………………………………………………………………………………… 
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4. Promoción de la prevención:……………………………………………………… 

Como parte de las actividades por realizar en este periodo se elaboraron dos 

boletines informativos, donde el primero de ellos se enfocó en la 

concientización y la importancia de desconectar los equipos eléctricos al 

finalizar la jornada y el segundo se basó en datos estadísticos calculados 

por Ingeniería de Bomberos, donde se muestra que a nivel país los fallos de 

los equipos eléctricos se encuentran dentro de las principales causas de 

incendio……………………………………………………………………………... 

Asimismo se remitieron dos circulares, una con directrices relacionadas con 

la prohibición de la disposición de electrodomésticos en oficinas, cuidados 

con la desconexión y apagado de luces, equipos y otros que no requieran 

mantenerse en funcionamiento, así como la prohibición de construcciones e 

instalaciones eléctricas, sin previa coordinación y control por parte del 

Departamento AAMEV. La segunda circular es reciente (20 de noviembre), 

con algunas indicaciones y cuidados debido a la instalación de toda la 

decoración navideña. La elaboración de los boletines y circulares ha estado 

a cargo de los Departamentos Salud Ocupacional y AAMEV y fueron 

remitidos a la totalidad de la población laboral de JASEC…………………….. 

En general, es importante mencionar que según el cronograma realizado de manera inicial, 

se determina que a la fecha, se logró cumplir con todas las actividades propuestas, para 

ello, presenta el plan de trabajo:…………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 
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Plan de trabajo 

No obstante lo indicado, en adelante y considerando las exposiciones técnicas contenidas 

en el Oficio OPER-DIST-ST-315-2019 suscrito por el Ing. Marco Centeno, en su calidad de 

coordinador del proceso de inspección de los riesgos de incendio eléctricos, durante la 

última semana laboral de este año, ejecutará la capacitación en campo al Equipo 

conformado para el trabajo ya indicado, de manera que les instruirá sobre la forma como 

deberán ejecutar tanto el diagnóstico como el levantamiento de la información base para la 

elaboración de los planos eléctricos………………………………………………………………. 

Dado que esta será una forma distinta de ejecutar el trabajo, con nuevas herramientas y 

criterios de calidad que deben ser satisfechos, se analizará el avance con que pueden 

atender el trabajo para redefinir los tiempos de ejecución con los recursos aportados al 

proyecto. De igual forma, se incorporarán actividades que no habían sido contempladas, 
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como es ya no solo la inspección sino el levantamiento de cargas y la elaboración de los 

planos respectivos………………………………………………………………………………….. 

De esa forma, en el informe trimestral a presentar en el mes de febrero, se expondrá el 

cronograma debidamente actualizado. Se reitera que esta readecuación de plazos 

corresponde a la ejecución del diagnóstico, pues las otras actividades relacionadas con la 

prevención de riesgos no asociados a electricidad por parte del Departamento Salud 

Ocupacional y las campañas para la promoción de la prevención, se ejecutarán conforme 

lo planificado…………………………………………………………………………………………. 

Es por lo expuesto que se presentan las siguientes conclusiones:……………………………. 

1. A la fecha se han ejecutado con rigurosidad, en tiempo y forma las 

actividades dispuestas en el plan de trabajo aprobado por la Junta directiva 

en la Sesión N°065-2019………………………………………………………….. 

2. Se han desarrollado por parte del Ing. Marco Centeno, las listas de 

verificación que serán aplicadas conforme la normativa técnica vigente en 

materia de construcción y verificación de la calidad de las instalaciones 

eléctricas que debe ser acatada por JASEC……………………………………. 

3. A partir de lo indicado en el punto anterior y teniendo conformado el Equipo 

que realizará el diagnóstico de las instalaciones eléctricas en las Sedes de 

JASEC, se requiere la disposición de tiempo para capacitar a los 

colaboradores involucrados y la ejecución práctica de un diagnóstico que 

iniciará en el Departamento Servicios Técnicos, con lo cual se medirá el 
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tiempo que posiblemente se tomará para realizar el diagnóstico completo de 

cada recinto………………………………………………………………………… 

4. Será necesario replantear a partir de la finalización de la capacitación en 

campo, el plan de trabajo con tiempos más reales, dado que a su vez, se 

tiene claridad de la cantidad de recursos involucrados en el proyecto………... 

5. No existe inconveniente alguno para continuar ejecutando las actividades 

que responden a diagnósticos de riesgos a cargo del Departamento Salud 

Ocupacional y las campañas de prevención en las que también participa el 

Departamento AAMEV…………………………………………………………….. 

Finaliza, recomendando lo siguiente:……………………………………………………………… 

1. Tomar nota del informe presentado por la Comisión para la Prevención de Riesgos 

de Incendio y el Departamento Servicios Técnicos sobre las actividades atendidas 

durante el trimestre correspondiente……………………………………………………… 

2. Instruir a la Administración para el efectivo cumplimiento del plan de trabajo y la 

presentación del cronograma ajustado en el próximo informe trimestral……………… 

Felicita don Luis Gerardo Gutiérrez por la iniciativa que han tomado los compañeros, por 

cuanto se denota que han venido realizando un trabajo muy serio. 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes……………… 

2.a. Tomar nota del informe presentado por la Comisión para la Prevención de 

Riesgos de Incendio y el Departamento Servicios Técnicos sobre las actividades 

atendidas durante el trimestre correspondiente……………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 
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2.b. Instruir a la Administración para el efectivo cumplimiento del plan de trabajo y la 

presentación del cronograma ajustado en el próximo informe trimestral………………. 

ARTÍCULO 3.- ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DE GESTIÓN Y ADJUDICACIÓN  
                         DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
Se entra a conocer oficio Nº GG-765-2019 suscrito por la Licda. Guiselle Monge Leitón, de 

Soporte Gerencial, remite oficio Nº SUBG-SA-PROV-853-2019 elaborado por la Licda. 

Patricia Mata, Jefe Área Servicios Administrativos y la Licda. Gaudy Piedra, Jefe Depto. 

Proveeduría, remiten para consideración y aprobación de los señores directores la 

modificación al Reglamento de Gestión y Adjudicación de los procedimientos de 

contratación administrativa…………………………………………………………………………. 

Para este punto se encuentran presentes doña Patricia Mata y doña Gaudy Piedra, quienes 

presentan dicho reglamento, así como sus modificaciones. 

Inicia doña Patricia Mata señalando que la presente propuesta de modificación es producto 

del trabajo realizado, tanto por doña Gaudy Piedra, su persona como don Francisco Calvo, 

una vez listo, fue remitido a la Asesoría Legal, realizando una serie de observaciones que 

se incorporaron y se trasladó a la Auditoría Interna, donde, también se recibieron 

observaciones, para lo cual se ajustó lo correspondiente. Además, realizaron un comentario 

positivo, por cuanto consideran que el reglamento contiene todos los requerimientos, 

incluyendo lo que respecta a SICOP, el cual es uno de los requisitos indispensable. Por otro 

lado externa que uno de los cambios relevantes en dicho reglamento es el tema de la Junta 

de Adquisiciones. …………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 
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Resalta doña Gaudy Piedra que en cuanto a los cambios que presenta dicho reglamento, 

no solamente se afectó la nomenclatura a la organización actual, sino todo lo relacionado 

al SICOP, así también se dio una mejora en la redacción de los artículos……………………. 

Por el lado de la Junta de Adquisiciones se debe de tener presente que el mismo cambio 

totalmente, teniendo un titular y un suplente para así tener eficacia y eficiencia, así mismo 

se incluyen artículos nuevos, dado a la necesidad de regularlos en el tema de contratacion 

administrativa así como a raíz de una encuesta denominada IGI de la CGR, y aspectos de 

anticorrupción, lineamientos y delitos menores para los funcionarios que anteriormente no 

estaba incluido en el mismo. ……………………………………………………………………….. 

Sobre la conformación de las contrataciones directas, destaca que se tomó en cuenta el 

asistente administrativo, los profesionales 1 y 2 de proveeduría, la jefatura así como una 

suplencia en caso de que faltase la jefatura, esto aplicaría para aquellas contrataciones de 

escasa cuantía. ……………………………………………………………………………………… 

Posteriormente hace ver doña Gaudy Piedra, que en la parte de las licitaciones abreviadas 

también se presentan cambios, donde se agregan los jefes de área encargados de 

proyectos, directores de división, subgerente, gerente y la Junta (en caso de licitaciones 

públicas, así como la Auditoría en aquellos casos que se requiera) …………………………… 

Indica que otro de los cambios relevantes se presenta en la parte de excepción a concurso, 

en donde se contemplan todas aquellas irregularidades que se utilizan justificadas, donde 

la Contraloría genera para que no se haga vía ordinaria sino directa, ante esto se realizó la 

conformación con límites, contemplando titulares y suplentes. ………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 
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REGLAMENTO DE GESTIÓN Y  
ADJUDICACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE   

CONTRATACIÓN  ADMINISTRATIVA 
2015 

 

REFORMA PALI.PR1.RG2 
REGLAMENTO DE GESTIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

JUSTIFICA
CION DE 

REFORMA 

CAPÍTULO I 

 

CAPÍTULO I CONCEPTOS Y 
COMPETENCIAS  

Se 
incorpora el 

título 

Artículo 1º—   Fundamento legal   y 
objeto.  

  
Artículo 1: Fundamento legal   y 
objeto.  

  

El establecimiento de la Junta de 
Adquisiciones y de su competencia 
funcional se fundamenta en lo 
establecido en el artículo 20 de la Ley 
8660, denominada “Fortalecimiento y 
Modernización de las Entidades Públicas 
del Sector Telecomunicaciones” 

  

El establecimiento de la Junta de 
Adquisiciones y de su competencia 
funcional se fundamenta en lo 
establecido en el artículo 20 de la 
Ley 8660, denominada 
“Fortalecimiento y Modernización de 
las Entidades Públicas del Sector 
Telecomunicaciones”.                                                                                                                                   

ídem 

El objeto de este reglamento es regular  
la actuación de la  Junta de Adquisiciones 
de la JASEC, estableciendo la forma en 
que esta debe integrarse para producir 
válidamente los actos de adjudicación de 
los procedimientos de contratación 
administrativa y los actos que resuelven 
las  impugnaciones.  Para la gestión de 
los procedimientos de contratación y la 
preparación de los actos que deben 
producirse en sus diversas etapas, así 
como para preparar los informes de 
recomendación necesarios para el acto 
final, la Junta de Adquisiciones se 
apoyará en la Proveeduría Institucional, 
la cual tendrá a su cargo y 
responsabilidad la conducción de los 
procedimientos respectivos, al tenor de 
los artículos 16 y 199 del Decreto 
MINAET 35148.  

El objeto de este reglamento es 
regular la actuación de la  Junta de 
Adquisiciones de la JASEC, 
estableciendo la forma en que esta 
debe integrarse para producir 
válidamente los actos de 
adjudicación de los procedimientos 
de contratación administrativa y los 
actos que resuelven las  
impugnaciones.  Para la gestión de 
los procedimientos de contratación y 
la preparación de los actos que 
deben producirse en sus diversas 
etapas, así como para preparar los 
informes de recomendación 
necesarios para el acto final, la Junta 
de Adquisiciones se apoyará en la 
Proveeduría Institucional, la cual 
tendrá a su cargo y responsabilidad 
la conducción de los procedimientos 
respectivos, al tenor de los artículos 
16 y 199 del Decreto MINAET 35148. 
 
  



                                                                      

                                                                                                    147 
                
 

 JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO 

JUNTA DIRECTIVA 

SGE JASEC                                                                                         5F08 Acta de Junta Directiva  
R: 21/11/16 V. 05                                                                                                    
 

Artículo 2:   Definiciones   Artículo 2:   Definiciones    

Para efectos de la aplicación de este 
Reglamento, se definen los siguientes 
términos: 

  

Para efectos de la aplicación de este 
Reglamento, se definen los 
siguientes términos: 

ídem 

Proceso Contratar Bienes y Servicios: 
Área encargada en atender las diferentes 
actividades de los procedimientos de 
contratación administrativa. 

1) Departamento Proveeduría: 

Departamento encargado de 

atender las diferentes 

actividades de los 

procedimientos de 

contratación administrativa. 

Por cambio 
de 
Nomenclatu
ra de la 
Estructura 
Organizacio
nal de 
JASEC. 

Director de Negocio: Funcionario 
responsable de un Área de Negocios. 

2) Director de Negocio: 

Funcionario responsable de 

la planeación, organización, 

dirección, coordinación, 

control, evaluación y 

supervisión de los planes y 

programas de las Áreas a 

cargo, coadyuvando al logro 

de los objetivos de JASEC, 

procurando una mayor 

proyección de los servicios 

que presta la Empresa, así 

como los ingresos necesarios 

para la operación de la 

Dirección bajo conceptos de 

análisis de costo-beneficio, 

productividad y minimización 

de costos. 

Por cambio 
de 
Nomenclatu
ra de la 
Estructura 
Organizacio
nal de 
JASEC. 

Líderes de UEN: Funcionario 
responsable de cada Unidad de 
Negocios. 

3) Jefe de Área: Funcionario 

responsable de la 

planificación, organización, 

dirección, coordinación, 

control y evaluación de la 

gestión técnica, financiera y/o 

administrativa de la Empresa, 

según corresponda, así como 

la definición de políticas y 

estrategias relacionadas con 

el Área a cargo. En los casos 

Por cambio 
de 
Nomenclatu
ra de la 
Estructura 
Organizacio
nal de 
JASEC. 
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de Jefe de Unidad Ejecutora, 

adicionalmente aplica 

conocimientos, habilidades, 

herramientas y técnicas a las 

actividades de un proyecto 

para satisfacer los requisitos 

del mismo. 

Coordinador del Proceso Contratación de 
Bienes y Servicios: Funcionario 
responsable de coordinar los procesos de 
contratación administrativa requeridos en 
su Proceso, asesorando a los 
administradores de contrato y demás 
funcionarios involucrados en los 
procesos de compra en materia de 
contratación administrativa, con apego a 
la normativa vigente. 

4) Jefe(a) Departamento 

Proveeduría: Funcionario 

responsable de la 

planificación, organización, 

dirección, coordinación, 

control y evaluación de los 

procesos de contratación 

administrativa requeridos a 

nivel institucional, 

asesorando a los 

administradores de contrato y 

demás funcionarios 

involucrados en los procesos 

en materia de contratación 

administrativa, con apego a la 

normativa vigente. 

Por cambio 
de 
Nomenclatu
ra de la 
Estructura 
Organizacio
nal de 
JASEC. 

Junta de Adquisiciones: Órgano 
institucional competente para resolver los 
diferentes procedimientos y trámites de 
contratación administrativa que disponga 
el presente reglamento, incluyendo las 
adjudicaciones e impugnaciones contra 
el acto de adjudicación.  

5) Junta de Adquisiciones: 
Órgano institucional 
competente para resolver los 
diferentes procedimientos y 
trámites de contratación 
administrativa que disponga 
el presente reglamento, 
incluyendo las 
adjudicaciones e 
impugnaciones contra el acto 
de adjudicación.  

ídem 

  6) Jefe de Departamento: 

Funcionario responsable de 

la planificación, organización, 

dirección, coordinación, 

control y evaluación de la 

Concepto 
nuevo por 
cambio de 
Nomenclatu
ra de la 
Estructura 
Organizacio
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gestión del departamento a 

cargo.  

nal de 
JASEC. 

Ejecutivo de Cuenta: Designa a cualquier 
funcionario del Proceso Contratar Bienes 
o Servicios a quien se le encarga ejecutar 
el manejo de un tipo o grupo determinado 
de procedimientos de contratación 
administrativa, en función de la cuenta 
presupuestaria, unidad solicitante o 
cualquier otro aspecto especializado, 
incluyendo la firma de órdenes de compra 
o la integración de la Junta de 
Adquisiciones cuando proceda. 

7) Analista de Concurso: 

Cualquier funcionario del 

Departamento Proveeduría 

responsable de ejecutar el 

manejo de un tipo o grupo 

determinado de 

procedimientos de 

contratación administrativa, 

en función de la cuenta 

presupuestaria, unidad 

solicitante o cualquier otro 

aspecto especializado, 

incluyendo la firma de 

órdenes de compra o la 

integración de la Junta de 

Adquisiciones cuando 

proceda, como también el 

registro, el cumplimiento de  

los tiempos de las etapas de 

los procesos y su conducción 

en la plataforma Sistema de 

Compras Públicas (SICOP).                                                                                                                              

 por 
cambio de 
Nomenclatu
ra y se 
incorpora la 
figura del 
SICOP y  
responsabil
idades GG-
687-2018 

Gestor de compra: Funcionario 
designado por la Proveeduría para 
consolidar y formar un Paquete de 
Gestión único y coherente para realizar 
Compras Institucionales. 

8) Gestor de Compra: 

Funcionario designado por el 

Departamento Proveeduría 

para consolidar y formar un 

Paquete de Gestión único y 

coherente para realizar 

compras institucionales y el 

registro en la plataforma 

Sistema de Compras 

Públicas (SICOP).                                               

GG-AJI-261-
2018 
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Administrador de contrato o fiscalizador: 
Es el funcionario encargado de 
especificar el requerimiento de la 
contratación, participar en los estudios de 
análisis y evaluación técnica de las 
ofertas y administrar los contratos de 
suministro de bienes y servicios, con el fin 
de asegurar el cumplimento de las 
condiciones contractuales pactadas. 

9) Administrador o fiscalizador 

de contrato: Es el funcionario 

encargado de especificar el 

requerimiento de la 

contratación, participar en los 

estudios de análisis y 

evaluación técnica de las 

ofertas y administrar los 

contratos en la fase de 

ejecución, con el fin de 

asegurar el cumplimento de 

las condiciones contractuales 

pactadas. 

Además deberá utilizar para 
toda respuesta y 
documentación   el Sistema 
de Compras Públicas 
(SICOP).   

GG-AJI-261-
2018 

Director de Proyecto: Es la persona que 
aplica conocimientos, habilidades, 
herramientas y técnicas a las actividades 
de un proyecto para satisfacer los 
requisitos del mismo.  

10) Encargado de Unidad 

Ejecutora de Proyecto: 

Funcionario de la 

Organización a quien se le 

asigna como responsable de 

desarrollar un proyecto 

específico. 

Se 
incorpora la 
figura de 
Encargado 
de 
Proyecto, 
diferenciad
o de Jefe de 
una Unidad 
Ejecutora, 
según GG-
AJI-261-
2018. 

  11) SICOP: Sistema Integrado de 

Compras Públicas (SICOP) 

creado mediante la Ley No. 

9395 del 31 de agosto de 

1996. 

incorporaci
ón de la  
Plataforma 
del Estado y 
por GG-AJI-
261-2018 

Cartel: Es el reglamento específico de 
una contratación, artículo 44 del Decreto 
Ejecutivo N 35148 y 36010 MINAET: 
Reglamento al Título II De la Ley 8660. 

12) Cartel: Es el reglamento 

específico de una 

contratación, artículo 44 del 

Decreto Ejecutivo N° 35148 y 

36010 MINAET: Reglamento 

Se amplía la 
definición. 
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al Título II De la Ley 8660. 

Constituye un cuerpo de 

especificaciones técnicas, 

legales y administrativas, 

claras, suficientes, concretas, 

objetivas y amplias de lo que 

se requiere contratar. 

Condiciones generales: Grupo de 
condiciones que aplica a todo tipo de 
contrato y que deben cumplir los 
oferentes. 

13) Condiciones Generales: 

Grupo de condiciones que 

aplica a todo tipo de contrato 

y que deben cumplir los 

oferentes. 

ídem 

Calificación de proveedores: Mecanismo 
por el cual se evaluará el desempeño del 
contratista en la ejecución y cumplimiento 
del contrato. 

14) Calificación de proveedores: 

Mecanismo por el cual se 

evaluará el desempeño del 

contratista en la ejecución y 

cumplimiento del contrato. 

ídem 

Compras Institucionales: Compras que 
involucran dos o más centros de costo 
dentro de una partida presupuestaria, 
que se tramita para satisfacer las 
necesidades de abastecimiento de un 
mismo tipo de productos. 

15) Compras Institucionales: 

Compras que involucran dos 

o más centros de costo 

dentro de una partida 

presupuestaria, que se 

tramita para satisfacer las 

necesidades de 

abastecimiento de un mismo 

tipo de productos, según las 

necesidades institucionales 

ídem 

Contratista: Es la persona física o jurídica 
a quien se le ha adjudicado un contrato.  

16) Contratista: Es la persona 

física o jurídica a quien se le 

ha adjudicado un contrato. 

ídem 

Estudio financiero: Utilización de técnicas 
específicas para examinar los 
documentos financieros de una empresa 
y para controlar los flujos de fondos, 
productos y servicios, tanto internos 
como externos a la Empresa. 

17) Estudio financiero: Utilización 

de técnicas específicas para 

examinar los documentos 

financieros de una empresa y 

para controlar los flujos de 

fondos, tanto internos como 

externos a la Empresa. 

ídem 
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Estudio legal: Verificación y análisis de 
requisitos jurídicos, establecidos en el 
cartel. 

18) Estudio legal: Verificación y 

análisis de requisitos 

jurídicos, establecidos en el 

cartel. 

ídem 

Estudio técnico: Estudio para evaluar las 
características técnicas de un bien o 
servicio, con el fin de facilitar el proceso 
de adjudicación. 

19) Estudio técnico: Estudio para 

evaluar y verificar el 

cumplimiento de las 

características técnicas de un 

bien o servicio definidas en el 

cartel, con el fin de facilitar el 

proceso de adjudicación. 

Se mejora 
la 

definición. 

  20) Estudio para la estimación 

preliminar de precios: Estudio 

que otorga certeza en cuanto 

al costo del bien o el servicio 

que se requiere y a partir de 

ello, realizar el análisis de la 

razonabilidad de los precios 

de las ofertas que se reciban 

con posterioridad. (Ver 

resolución de la Contraloría 

General de la Republica No. 

RC-573-2002 de las 9:00 

horas del 4 de setiembre de 

2002).     

Por 
disposición 
de la 
Contraloria 
General de 
la 
República, 
mediante 
los oficios 
No. DFOE-
AE-0153-
2017 y el 
DFOE-AE-
IF-06-2017, 
como 
resultado 
de varias 
auditorias 
de 
seguimient
o y GG-AJI-
261-2018 

  21) Estudio de razonabilidad de 

precios: Estudio que tiene 

como objetivo indagar la 

razonabilidad de los precios 

cotizados, con respecto a los 

precios de mercado, para así 

determinar si los mismos son 

aceptables o no, es decir, 

Por 
disposición 
de la 
Contraloría 
General de 
la 
República, 
mediante 
los oficios 
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para verificar si estos podrían 

considerarse como ruinosos 

o no remunerativos para el 

oferente, excesivos, 

superiores a la disponibilidad 

presupuestaria o si obedecen 

a una práctica colusoria o de 

comercio desleal y conforme 

a los resultados tomar las 

decisiones pertinentes. El 

estudio de razonabilidad de 

precios debe realizarse en 

todas las compras que se 

realicen a través de la 

Proveeduría.   

No. DFOE-
AE-0153-
2017 y el 
DFOE-AE-
IF-06-2017, 
como 
resultado 
de varias 
auditorias 
de 
seguimient
o y GG-AJI-
261-2018 

Expediente Administrativo: Archivo 
histórico de determinado proceso, que 
físicamente estará custodiado en la 
Proveeduría, la cual lo mantendrá foliado, 
y debidamente actualizado. También 
podrá estar dicho expediente en forma 
electrónica o digital. 

22) Expediente Administrativo: 

Los expedientes electrónicos 

se conservarán en el Sistema 

Integrado de Compras 

Públicas, todo interesado 

tendrá libre acceso al 

expediente en el Sistema, se 

exceptúa el acceso de las 

partes y el público en general, 

los documentos 

confidenciales aportados por 

los participantes, que así 

sean declarados mediante 

acto razonado.  

En caso del expediente en 
físico estará custodiado en la 
Proveeduría, la cual lo 
mantendrá foliado, y 
debidamente actualizado. 

se cambia 
por 
Reforma al 
Reglamento 
a la Ley de 
Contratació
n 
Administrat
iva 

Finiquito del Contrato: Documento 
suscrito por representantes debidamente 
acreditados por parte de JASEC y el 
contratista  mediante el cual, se da por 
finalizada su relación contractual a 
satisfacción plena de ambas partes, una 
vez entregados los bienes y/o prestados 

23) Finiquito del Contrato: 

Documento suscrito por 

representantes debidamente 

acreditados por parte de 

JASEC y del contratista, 

mediante el cual se da por 

finalizada la relación 

Se mejora 
la 

redacción 
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los servicios, cobradas las multas y/o 
cláusula penal en los casos que 
corresponda, efectuado los pagos.  

contractual a satisfacción 

plena de ambas partes, una 

vez entregados los bienes y/o 

prestados los servicios, 

cobradas las multas y/o 

cláusula penal en los casos 

que corresponda, así como 

efectuado los pagos. La firma 

del mismo está sujeta a que 

se cumplas los requisitos 

legalmente establecidos. 

Oferente: Toda persona física o jurídica 
que presenta su propuesta en apego a 
los términos establecidos vía cartel o 
pliego de condiciones a JASEC. 

24) Oferente: Toda persona 

física o jurídica que presenta 

su propuesta en apego a los 

términos establecidos vía 

cartel o pliego de condiciones 

a JASEC. 

ídem 

Plan de compras: Conjunto de 
requerimientos expresados en el Sistema 
Financiero Contable por todos los 
usuarios responsables del presupuesto, 
necesarios para el desarrollo del POI-
Presupuesto. 

25) Plan de Compras: Conjunto 

de requerimientos de bienes 

y servicios necesarios para el 

desarrollo del POI-

Presupuesto, incluido en el 

Sistema Financiero Contable 

por todos los usuarios 

responsables del 

presupuesto. 

Se mejora 
la 

redacción 

Programa de adquisiciones: Conjunto de 
Procedimientos de Compra planeados y 
programados por el Proceso Contratar 
Bienes y Servicios para ejecutar el 
insumo que le proporciona el Plan de 
Compras. 

26) Programa de adquisiciones: 

Conjunto de procedimientos 

de compra publicados en el 

Sistema Integrado de 

Compras Públicas SICOP y 

que han sido planeados y 

programados por el 

Departamento Proveeduría 

con base en el Plan de 

Compras. 

se cambia 
por 
Reforma al 
Reglamento 
a la Ley de 
Contratació
n 
Administrat
iva 
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Paquete de gestión: Conjunto de 
documentos necesarios para el trámite 
de un proceso de contratación.  El 
paquete de gestión se compone de:  
 
-Reserva presupuestaria 
-Pliego de condiciones técnicas y acta de 
decisión Inicial 
- En caso de contratos de excepción (sin 
concurso): se agrega la cotización del 
proveedor seleccionado bajo la 
excepción. 
Reglamento a la Ley Nº 8660: Decreto 
MINAET 35148 Reglamento al Título II de 
la Ley de Fortalecimiento y 
Modernización de las Entidades Públicas 
del Sector Telecomunicaciones. 

27) Paquete de Gestión: 

Conjunto de documentos 

necesarios para el trámite de 

un proceso de contratación 

que se incorporan en el 

expediente electrónico. El 

paquete de gestión se 

compone de: 

 
a. Reserva presupuestaria. 

b. Estudio para la estimación 

preliminar de precios. 

c. Pliego de condiciones 

técnicas.  

d. Acta de decisión Inicial. 

e. En caso de contratos de 

excepción (sin concurso): se 

agrega la cotización del 

proveedor seleccionado bajo 

la excepción. 

se cambia 
por 

Reforma al 
Reglamento 
a la Ley de 
Contratació

n 
Administrat

iva 

 

 

28) Criterios Sustentables: deben 
establecerse de acuerdo a la 
normativa vigente como 
directrices y políticas en materia 
ambiental señaladas por el 
Ministerio de Ambiente y Energía 
u otras autoridades. 

se 
incorpora 
definición 

 

 

29) IVA (impuesto sobre el valor 
añadido o impuesto sobre el 
valor agregado): impuesto que 
grava el valor añadido o 
agregado de un producto en las 
distintas fases de su producción. 

se 
incorpora 
definición 

Artículo 3:   Deberes y Atribuciones del 
Proceso CBS   

Artículo 3:   Deberes y 
Atribuciones del Departamento 
Proveeduría  

  

-       Para el inicio de los diferentes 
procesos adquisitivos, verificar que el 
procedimiento de contratación 
administrativa sea el adecuado de 
conformidad con la Ley.     

 Verificar al inicio de los 
diferentes procesos 
adquisitivos, que el 
procedimiento de 
contratación administrativa 

G-687-2018, 
se cambia 
por 
Reforma al 
Reglamento 
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sea el adecuado de 
conformidad con la Ley.   

a la Ley de 
Contratació
n 
Administrat
iva. 

se 
incorpora 

observació
n de 

Auditoria 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Verificar el cartel electrónico 
con la dependencia técnica, 
en caso de existir duda  del 
pliego se solicitara la 
colaboración de la Asesoría 
Legal  

-       Gestionar responsablemente todo lo 
referente a la adquisición de los bienes y 
servicios a nivel institucional y de 
proyectos, según los plazos que se 
establecen en este Reglamento. 

  Gestionar lo referente a la 
adquisición de los bienes y 
servicios a nivel institucional, 
según los plazos que se 
establecen en este 
Reglamento. 

-       Solicitar a los diferentes procesos, el 
Plan de compras correspondiente al 
período. 

 Definir, coordinar y ejecutar lo 
necesario para la elaboración 
del Plan de compras 
correspondiente al período 
respectivo. 

  Autorizar el acceso a la 
plataforma del Sistema 
Integrado de Compras 
Públicas SICOP a los 
usuarios de la Institución que 
corresponda.  

-       Coordinar con los administradores 
de contratos la evaluación del 
cumplimiento de las obligaciones 
contractuales de los proveedores. 

 Coordinar con los 
administradores de contratos 
la evaluación del 
cumplimiento de las 
obligaciones contractuales 
de los proveedores. 

-       Informar sobre los concursos que se 
van a realizar a través del sitio web de 
JASEC. 

  Informar sobre los concursos 
que, además de ser 
gestionados en el Sistema 
Integrado de Compras 
Públicas SICOP, 
complementariamente serán 
publicados en el sitio web de 
JASEC según se requiera. 

-       Confeccionar y custodiar el 
expediente de los documentos que 
conforman las contrataciones 
establecidas en el presente Reglamento.  
El expediente resultante deberá estar 

 Custodiar los expedientes 
físicos de los procesos de 
contratación finalizados de 
previo a la entrada en 
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debidamente foliado y contendrá los 
documentos en el mismo orden en que se 
presentan por los oferentes o 
interesados, o según se produzcan por 
las unidades administrativas internas. 
Los documentos nuevos se incorporarán 
al expediente en el plazo de dos (2) días 
hábiles una vez que son presentados a 
JASEC. Los documentos que preparen 
las áreas internas de JASEC, deberán 
remitirse en un plazo de dos (2) días 
hábiles a la Proveeduría, y ésta tendrá 
hasta dos (2) días hábiles para 
incorporarlos al expediente. La 
Proveeduría será la responsable de 
mantener actualizado el expediente.  

vigencia del SICOP y velar 
por la incorporación de todos 
los documentos electrónicos 
que fundamentan los 
procesos de contratación en 
este sistema. Los 
documentos nuevos deberán 
incorporarse al expediente 
electrónico en el plazo de dos 
(2) días hábiles una vez que 
son generados como parte 
del proceso.  

 
Los expedientes electrónicos 
se conservarán en el Sistema 
Integrado de Compras 
Públicas SICOP, durante un 
período mínimo de cinco 
años posterior a la ejecución 
total del respectivo contrato o 
finalización del procedimiento 
de contratación respectivo. 
Lo anterior según lo regula la 
legislación vigente. 

 
 
 
 
 
 

 
 

-       Producir las órdenes de compra y 
verificar la conformación de la Junta de 
Adquisiciones.  

 Emitir las órdenes de compra 
y verificar la conformación de 
la Junta de Adquisiciones.  

  Velar por el cumplimiento de 
los cronogramas de cada 
concurso. 

-       Cualquier otro acto autorizado por la 
ley para la ejecución de los 
procedimientos de contratación 
administrativa. 

 Cualquier otro acto 
autorizado por la ley para la 
ejecución de los 
procedimientos de 
contratación administrativa. 

Cada tres meses, cinco días hábiles 
posteriores a la presentación de la 
Evaluación Física Financiera, el Proceso 
Contratar Bienes y Servicios deberá 
presentar a la Junta Directiva un informe 
de avance de la ejecución del Plan de 
Compras. 

 
se elimina 

párrafo 

Artículo 4: Competencia    Artículo 4: Competencia    
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Corresponde al Proceso Contratar 
Bienes y Servicios, la conducción y 
coordinación de todos los procedimientos 
de contratación administrativa así como 
elaborar el cronograma estándar de las 
tareas y plazos máximos previamente 
definidos para cada proceso de 
contratación; mismo que será de 
acatamiento obligatorio para todos los 
actores involucrados en el proceso.  Para 
el eficiente y eficaz cumplimiento de las 
funciones, todas las demás unidades 
administrativas de JASEC, están 
obligadas a brindar colaboración y 
asesoría en el cumplimiento de sus 
cometidos.  Para la producción del acto 
final, el Proceso Contratar Bienes y 
Servicios confeccionarán los informes y 
recomendaciones que deba conocer la 
Junta de Adquisiciones.  

 

Corresponde a la Proveeduría, la 
conducción y coordinación de todos 
los procedimientos de contratación 
administrativa, así como elaborar el 
cronograma estándar de las tareas, 
los plazos mínimos o máximos serán 
previamente definidos para cada 
proceso de contratación; mismo que 
será de acatamiento obligatorio para 
todos los actores involucrados en el 
proceso.  Para el eficiente y eficaz 
cumplimiento de las funciones, todos 
los demás departamentos 
administrativos de JASEC, están 
obligadas a brindar colaboración y 
asesoría en el cumplimiento de sus 
cometidos.  Para la producción del 
acto final, la Proveeduría 
confeccionará los informes y 
recomendaciones que deba conocer 
la Junta de Adquisiciones.  

Mejora de 

redacción y   

cambio de 
Nomenclatu
ra de la 
Estructura 
Organizacio
nal de 
JASEC. 

 
Corresponde a la Junta de Adquisiciones, 
la producción del acto final y todos 
aquellos que modifiquen, aclaren o 
adicionen el acto final y la resolución de 
las impugnaciones de los procedimientos 
de contratación administrativa.  Los 
miembros de este órgano colegiado, en 
su calidad de funcionarios públicos serán 
responsables de sus actos, y sus 
actuaciones generarán responsabilidad 
personal, tanto administrativo como civil, 
sin perjuicio de la responsabilidad penal 
que pueda caber. En caso de 
incumplimiento de sus deberes, serán 
sancionados, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. El capítulo 
tercero del Libro Primero de la Ley 
General de la Administración Pública, 
referente a los Órganos Colegiados 
aplica al funcionamiento de la Junta de 
Adquisiciones.  

 

 
Corresponde a la Junta de 
Adquisiciones, la emisión del acto 
final y todos aquellos que 
modifiquen, aclaren o adicionen el 
acto final y la resolución de las 
impugnaciones de los 
procedimientos de contratación 
administrativa que correspondan 
según ley.  Los miembros de este 
órgano colegiado, en su calidad de 
funcionarios públicos, serán 
responsables de sus actos, y sus 
actuaciones generarán 
responsabilidad personal, tanto 
administrativa como civil, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal 
que pueda caber. En caso de 
incumplimiento de sus deberes, 
serán sancionados, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
El capítulo tercero del Libro Primero 
de la Ley General de la 

ídem 
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Administración Pública, referente a 
los Órganos Colegiados aplica al 
funcionamiento de la Junta de 
Adquisiciones.  

La Junta de Adquisiciones 

  

CAPÍTULO II. LA JUNTA DE 
ADQUISICIONES, INFORME DE 
AVANCES, ACTO DE 
ADJUDICACIÓN Y ORDEN DE 
COMPRA  

  

Artículo 5: Conformación de Junta de 
Adquisiciones para contrataciones 

directas de escasa cuantía 
  

Artículo 5: Conformación de Junta 
de Adquisiciones para 
contrataciones directas de escasa 
cuantía. 

  

 
Para el caso de contrataciones 
directas de menor cuantía o por 
excepción hasta el límite económico de 
contratos de menor cuantía, la Junta de 
Adquisiciones quedará conformada por 
dos funcionarios de la Proveeduría, sin 
distingo del puesto que desempeñen, no 
obstante el Coordinador asignará los 
contratos de acuerdo con su complejidad 
o especialidad.   Las decisiones de la 
Junta de Adquisiciones se apoyarán en 
informes técnicos, legales o financieros 
cuando así lo amerite la naturaleza del 
contrato.  

  

 
Para el caso de contrataciones 
directas de menor cuantía la Junta 
de Adquisiciones, estará integrada 
por dos funcionarios titulares de la 
Proveeduría, sin distingo del puesto 
que desempeñen; en caso de 
ausencia de los   titulares, los 
suplentes firmaran según la 
conformación estructural jerárquica. 
Si existiera una diferencia de criterio 
por los miembros de la Junta de 
Adquisición el voto mayoritario lo 
dará la jefatura. 
La jefatura de Proveeduría asignará 
los contratos de acuerdo con su 
complejidad o especialidad.   Las 
decisiones de la Junta de 
Adquisiciones se apoyarán en 
informes técnicos, legales, 
financieros y se incorpora un criterio 
experto cuando así lo amerite la 
naturaleza del contrato. 
 
A continuación el siguiente cuadro 
describe la designación del puestos: 

Se Reforma 
conformaci
ón de Junta  
Adquisicion
es  
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Para efectos de funcionamiento y control, 
el Coordinador del Proceso Contratar 
Bienes y Servicios mediante directriz 
regulará las funciones y 
responsabilidades de los funcionarios 
que participan en la tramitación de tales 
procesos. 

El Acto final de las Contrataciones 
Directas deberá dictarse en un plazo 
máximo de diez días hábiles 
contados a partir del día hábil 
siguiente a la recepción de ofertas, 
en caso de aplicarse prorroga al 
concurso el tiempo máximo es de 20 
días hábiles  de conformidad con el 
artículo 116 del DE MINAET 35148.    
 
Los informes técnicos, legales y 
financieros, se solicitarán conforme 
al cronograma de tiempos elaborado 
en cada contratación y deberán ser 
respondidos en 4 días hábiles, fuera 
de estos tiempos será 
responsabilidad del gestor de 
compra el retraso de la adjudicación. 
Para los casos de contrataciones de 
varias líneas que se requiera de más 
tiempo deberá justificarse 
contabilizando la prorroga el tiempo 
será de 10 días hábiles. 
 

Asistente administrativo T (S)

Profesional 1 Proveeduría T (S)

Profesional 2 Proveeduría T (S)

Jefe Proveeduría T (S)

Jefe Área Servicios Administrativos S

Jefes de Área

Encargado Unidad Ejecutora

Directores de División 

Subgerente

Gerente

Junta Directiva o Representante

T = Titular

S = Suplente sustituye a un títular  respetando la  

jerarquía conforme a estructura funcional 

vigente.

CONFORMACION DE JUNTA ADQUISICIONES 

PUESTO 

Contrataciones 

Directas 

(integrantes de 

Junta Adquisiciones 

2 miembros)
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El Acto final de las Contrataciones 
Directas deberá dictarse en un plazo 
máximo de diez   días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente a la 
recepción de ofertas de conformidad con 
el artículo 116 del DE MINAET 35148.   
De requerirse informes técnicos, legales 
o financieros éstos se solicitarán en dos 
días hábiles y deberán ser respondidos 
en 4 días hábiles.  
  

 
El límite económico de la 
Contratación Directa se definirá de 
conformidad con la resolución que 
incorpora los incrementos y 
especificaciones para cada ente 
público, conforme al artículo 27 de la 
Ley de Contratación Administrativa 
que se emite anualmente por la 
Contraloría General de la República. 

En las contrataciones directas por 
excepción al procedimiento ordinario, 
cuya estimación supere el límite de 
menor cuantía, el Coordinador siempre 
integrará la Junta de Adquisiciones en 
conjunto con un Profesional Licenciado o 
Bachiller, y el Líder de Área o Director del 
Proyecto.  Para los casos cuya 
estimación quede dentro del rango de la 
licitación pública o por principios, se 
incorporará al Subgerente y al Gerente.  
En ausencia del Sub Gerente deberá 
integrarse el Director del Negocio en caso 
de que lo hubiere. 
 
El límite económico de la Contratación 
Directa se definirá de conformidad con la 
resolución que incorpora los incrementos 
y especificaciones para cada ente 
público, conforme al artículo 27 de la Ley 
de Contratación Administrativa que se 
emite anualmente por la Contraloría 
General de la República.  

 
se elimina 

párrafo  

  

  

Artículo 6: Conformación de Junta de 
Adquisiciones para contrataciones 
exceptuadas según el límite 
económico 
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Para las contrataciones exceptuadas 
a concurso cuya cuantía sea inferior 
a 13 millones, la Junta de 
Adquisiciones estará integrada por 
dos funcionarios titulares de la 
Proveeduría que desempeñen el 
puesto de profesional 2 y en caso de 
ausencia será reemplazado por el 
suplente de rango superior 
jerárquico. 
Las contrataciones exceptuadas a 
concurso que su estimación sea 
mayor  a  13.000.0001  millones 
hasta el límite económico de escasa 
cuantía, la Junta de Adquisiciones 
estará integrada por dos funcionarios 
titulares la jefatura de la Proveeduría 
y el  jefe de Área, para proyectos 
específicos por el encargado de la 
unidad,  en caso de ausencia 
justificada será reemplazado por el 
suplente  respetando la estructura 
funcional vigente , el siguiente 
cuadro  detalla  los puesto: 
 
 

Por 

disposición 
de la 
Contraloría 
General de 
la 
República, 
mediante 
los oficios 
No. DFOE-
AE-0153-
2017 y el 
DFOE-AE-
IF-06-2017, 
como 
resultado 
de varias 
auditorias 
de 
seguimient
o y  
Se Reforma 
conformaci
ón de Junta  
Adquisicion
es 
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Las contrataciones por excepción a 
concurso cuya estimación sea igual 
o superior al límite económico de 
licitaciones abreviadas y licitaciones 
públicas o internacionales deberán 
ser firmadas por tres miembros 
titulares que en caso de ausencia 
motiva serán suplidos por un 
suplente a continuación el cuadro 
detalla la conformación de la Junta 
de Adquisiciones : 

 

Todas las contrataciones por 
excepción a concurso deberán ser 
publicadas para mayor transparencia 
en la plataforma SICOP. 
Las decisiones de la Junta de 
Adquisiciones se apoyarán en 

Operaciones o 

Comercial

Financiero-TI-

S.ADM.-

Subgerencia

Proyectos 

(Unidad 

Ejecutora)  

Director 

Operaciones o 

Comercial

Financiero-TI-

S.ADM.-

Subgerencia

Proyectos 

(Unidad 

Ejecutora)  

Profesional 2 Proveeduría

Jefe de Proveeduría S S S S S S

Jefe Área Servicios Administrativos S T (S) S S S S

Jefes de Área S T T

Encargado Unidad Ejecutora T

Directores de División T T T T T T

Subgerente T T T T T T

Gerente T S S T T T

Junta Directiva o Representante S S S

T = Titular

S = Suplente sustituye a un títular  respetando la  jerarquía conforme a estructura funcional vigente.

CONFORMACION DE JUNTA ADQUISICIONES POR EXCEPCION A CONCURSO 

Abreviadas  (integrantes de Junta 

Adquisiciones 3 miembros)

 Públicas- Internacionales (integrantes de 

Junta Adquisiciones 3 miembros)
PUESTO: 

Menos  ¢13 millones Más ¢13.000.001

Profesional 2 Proveeduría T

Jefe de Proveeduría T (S) T 

Jefe Área Servicios Administrativos S T (S)

Jefes de Área T

Encargado Unidad Ejecutora T

Directores de División S

Subgerente S

Gerente S

Junta Directiva o Representante

T = Titular

S = Suplente sustituye a un títular  respetando la  jerarquía conforme a estructura 

funcional vigente.

CONFORMACION DE JUNTA ADQUISICIONES POR EXCEPCION A 

CONCURSO 

Contrataciones Directas (integrantes de 

Junta Adquisiciones 2 miembros)

PUESTO: 
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informes técnicos, legales, 
financieros y se incorpora un criterio 
experto cuando así lo amerite la 
naturaleza del contrato. 

 

Artículo 6: Conformación de Junta de 
Adquisiciones para Licitaciones 
Abreviadas. 

  
Artículo 7: Conformación de Junta de 
Adquisiciones para Licitaciones 
Abreviadas. 

  

Para el caso de Licitaciones Abreviadas, 
donde la estimación económica de todo 
el          requerimiento sea inferior a 
¢200.000.000,00 la Junta de 
Adquisiciones estará integrada por un 
Profesional Contratar Bienes y Servicios    
(Bachiller o Licenciado) a quien se le 
asignó la gestión y el Coordinador de la 
Proveeduría, más el Líder del Área, o el 
Coordinador o el Director de Proyectos 
que requiera el bien o servicio.  

  

Para el caso de Licitaciones 
Abreviadas, donde la estimación 
económica de todo el requerimiento 
sea inferior a ¢300.000.000,00, la 
Junta de Adquisiciones estará 
integrada según el detalle del  
siguiente cuadro:  
 

Se Reforma 
conformaci
ón de Junta  
Adquisicion
es  

Operaciones o 

Comercial

Financiero-TI-

S.ADM.-

Subgerencia

Proyectos 

(Unidad 

Ejecutora)  

Asistente administrativo 

Profesional 1 Proveeduría T T T

Profesional 2 Proveeduría T T T

Jefe Proveeduría T T T

Jefe Área Servicios Administrativos T (S) T (S) T (S)

Jefes de Área T T

Encargado Unidad Ejecutora T

Directores de División S S S

Subgerente S S S

Gerente S S S

Junta Directiva o Representante

T = Titular

S = Suplente sustituye a un títular  respetando la  

jerarquía conforme a estructura funcional 

vigente.

CONFORMACION DE JUNTA ADQUISICIONES 

PUESTO 

Abreviadas - 300 millones (integrantes de 

Junta Adquisiciones 3 miembros)
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La Junta de Adquisiciones será presidida 
por el Coordinador de la Proveeduría.  En 
este caso la sesión de adjudicación se 
producirá como máximo en el doble del 
plazo que se otorgó para la recepción de 
las ofertas.  
En caso de que alguno de los titulares 
esté ausente, por causa justificada y en 
forma excepcional, este podrá ser 
sustituido válidamente bajo el siguiente 
orden: el profesional encargado, por 
cualquiera de los funcionarios 
profesionales del Proceso Contratar 
Bienes y Servicios, el Coordinador CBS 
por el Líder de la UEN de Apoyo, el Líder 
de la UEN respectiva o Director del 
Proyecto por el Sub Gerente. 
 
Excepcionalmente en los casos 
complejos y por decisión de la mayoría de 
los miembros de la Junta, podrá 
ampliarse el plazo por una única vez y por 
un periodo igual, en la forma regulada en 
el artículo 70 del DE MINAET 35148. 
 
 

La Junta de Adquisiciones será 
presidida por la jefatura de la 
Proveeduría, las decisiones se 
apoyarán en informes técnicos, 
legales, financieros y se incorpora un 
criterio experto cuando así lo amerite 
la naturaleza del contrato.   En este 
caso la sesión de adjudicación se 
producirá como máximo en el doble 
del plazo que se otorgó para la 
recepción de las ofertas.  
 
En caso de que alguno de los 
titulares esté ausente, por causa 
justificada y en forma excepcional, 
este podrá ser sustituido válidamente 
por el suplente respetando la 
jerarquía conforme a la estructura 
funcional. 
 
El acto final deberá producirse en un 
plazo máximo al doble del plazo que 
se otorgó para la recepción de las 
ofertas y deberá ser publicado en la 
plataforma SICOP. 
Excepcionalmente en los casos 
complejos y por decisión de la 
mayoría de los miembros de la Junta, 
podrá ampliarse el plazo para dictar 
el acto final por una única vez y por 
un periodo igual, en la forma 
regulada en el artículo 70 del DE 
MINAET 35148. 
 

Se Reforma 
conformaci
ón de Junta  
Adquisicion
es 
Por cambio 

de 
Nomenclatu
ra de la 
Estructura 
Organizacio
nal de JASE 
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Para el caso de Licitaciones Abreviadas, 
donde la estimación económica de todo 
el          requerimiento sea superior o igual 
a ¢200.000.000,00 e inferior al límite 
económico de la Licitación Pública, la 
Junta de Adquisiciones estará integrada 
por el Coordinador del Proceso Contratar 
Bienes y Servicios, el Líder del Área o el 
Director de Proyectos y el Sub-Gerente.  
En este caso la Junta será presidida por 
el Sub-Gerente. 
 
En caso de que alguno de los titulares 
esté ausente, por causa justificada y en 
forma excepcional, este podrá ser 
sustituido válidamente bajo el siguiente 
orden:    el Coordinador del Proceso 
Contratar Bienes y Servicios por el Líder 
de la UEN de Apoyo, el Líder del Área 
respectivo o Director de Proyecto por el 
Sub Gerente y el Sub Gerente por el 
Gerente. 

 

 
Para el caso de Licitaciones 
Abreviadas, donde la estimación 
económica de todo el requerimiento 
sea superior o igual a 
¢300.000.001,00 e inferior al límite 
económico de la Licitación Pública, la 
Junta de Adquisiciones estará 
integrada por tres titulares, que en 
caso de que alguno de los titulares 
esté ausente, por causa justificada, 
este podrá ser sustituido válidamente 
por suplente respetando la jerarquía 
de la estructura funcional vigente. En 
este caso la Junta será presidida por 
el Sub-Gerente. A continuación  el 
siguiente cuadro detalla la 
conformación de la Junta de 
Adquisiciones: 
 
 

Se Reforma 
conformaci
ón de Junta  
Adquisicion
es 
Por cambio 

de 
Nomenclatu
ra de la 
Estructura 
Organizacio
nal de 
JASEC. 

Con el auxilio del Profesional Contratar 
Bienes y Servicios, el presidente de la 
Junta de Adquisiciones convocará a la 
sesión de adjudicación.   El acto final 
deberá producirse en un plazo máximo al 
doble del plazo que se otorgó para la  

El Profesional 2 de Proveeduría 
colaborará con el presidente de la 
Junta de Adquisiciones, convocando 
a sesión para la firma de la 
adjudicación, las decisiones se 
apoyarán en informes técnicos, 

se mejora 
redacción e 
incorpora la 
plataforma 
del Estado 
SICOP 

Financiero-TI-

S.ADM.-

Subgerencia

Proyectos 

(Unidad 

Ejecutora)  

Asistente administrativo 

Profesional 1 Proveeduría

Profesional 2 Proveeduría S S

Jefe Proveeduría T T

Jefe Área Servicios Administrativos T (S) T (S)

Jefes de Área T

Encargado Unidad Ejecutora T

Directores de División T S

Subgerente T T

Gerente S S

Junta Directiva o Representante

T = Titular

S = Suplente sustituye a un títular  respetando la  

jerarquía conforme a estructura funcional 

vigente.

CONFORMACION DE JUNTA ADQUISICIONES 

PUESTO 

Abreviadas +  300 millones 

hasta el límite economico 



                                                                      

                                                                                                    167 
                
 

 JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO 

JUNTA DIRECTIVA 

SGE JASEC                                                                                         5F08 Acta de Junta Directiva  
R: 21/11/16 V. 05                                                                                                    
 

recepción de las ofertas.  legales, financieros y se incorpora un 
criterio experto cuando así lo amerite 
la naturaleza del contrato. 
El acto final deberá producirse en un 
plazo máximo al doble del plazo que 
se otorgó para la recepción de las 
ofertas y deberá ser publicado en la 
plataforma SICOP. 

Excepcionalmente en los casos 
complejos y por decisión de la mayoría de 
los miembros de la Junta, podrá 
ampliarse el plazo por una única vez y por 
un periodo igual, en la forma regulada en 
el artículo 70 del DE MINAET 35148.  

 

Excepcionalmente en los casos 
complejos y por decisión de la 
mayoría de los miembros de la Junta, 
podrá ampliarse el plazo para dictar 
el acto final por una única vez y por 
un periodo igual, en la forma 
regulada en el artículo 70 del DE 
MINAET 35148. 
  

ídem 

 Artículo 7: Conformación de Junta 
Adquisición para licitaciones Públicas.    

Artículo 8: Conformación de Junta 
Adquisición para licitaciones 
Públicas.  

 

Para el caso de Licitaciones Públicas, 
Internacionales o por principios, la 
Junta de Adquisiciones estará integrada 
por el Gerente General quien la presidirá,   
el Líder de Área o el Director del Proyecto 
y el Coordinador del Proceso Contratar 
Bienes y Servicios, previo informe de 
recomendación suscrito en conjunto por 
el Coordinador del Proceso Contratar 
Bienes y Servicios y el gestor a cargo de 
la recomendación técnica.   

  

Para el caso de Licitaciones Públicas 
o Internacionales, la Junta de 
Adquisiciones estará integrada por 
tres titulares, el Gerente General 
quien la presidirá, el Subgerente y la 
Jefe de Área de Servicios 
Administrativos , en caso de que 
alguno de los titulares esté ausente, 
por causa justificada y en forma 
excepcional, este podrá ser 
sustituido válidamente el siguiente 
cuadro describe el orden:  

Por cambio 
de 
Nomenclatu
ra de la 
Estructura 
Organizacio
nal de 
JASEC. 
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En caso de que alguno de los titulares 
esté ausente, por causa justificada y en 
forma excepcional, este podrá ser 
sustituido válidamente bajo el siguiente 
orden: el Gerente por el Sub Gerente, el 
Líder del Área o Director del Proyecto por 
el Coordinador usuario del contrato y el 
Coordinador del Proceso Contratar 
Bienes y Servicios por el Líder de la UEN 
de Apoyo. 

 

 

Se Reforma 
conformaci
ón de Junta 
Adquisicion
es      Por 
cambio de 
Nomenclatu
ra de la 
Estructura 
Organizacio
nal de 
JASEC. 

Para todos los casos, por razones de 
oportunidad o necesidad, el superior 
podrá avocar la actuación de su 
subordinado bajo las reglas de la 
Avocación reguladas en el artículo 93 de 
la Ley General de la Administración 
Pública. 

Para todos los casos, por razones de 
oportunidad o necesidad, el superior 
podrá avocar la actuación de su 
subordinado bajo las reglas de la 
Avocación reguladas en el artículo 
93 de la Ley General de la 
Administración Pública. 

ídem 

Con el auxilio del Ejecutivo de Cuenta 
Profesional asignado, el presidente de la 
Junta de Adquisiciones convocará a la 
sesión de adjudicación.   El acto final 
deberá producirse en un plazo máximo al 
doble del plazo que se otorgó para la 
recepción de las ofertas y comunicarse 
en dentro de los tres días hábiles 
siguientes a su dictado. 

 

Con el auxilio del analista del 
concurso Profesional 2 asignado, el 
presidente de la Junta de 
Adquisiciones convocará a la sesión 
de adjudicación y as decisiones se 
apoyarán en informes técnicos, 
legales, financieros y se incorpora un 
criterio experto cuando así lo amerite 
la naturaleza del contrato. 
 
El acto final deberá producirse en un 
plazo máximo al doble del plazo que 
se otorgó para la recepción de las 

Por cambio 
de 
Nomenclatu
ra de la 
Estructura 
Organizacio
nal de 
JASEC. 

Operaciones o 

Comercial

Financiero-TI-

S.ADM.-

Subgerencia

Proyectos 

(Unidad 

Ejecutora)  

Asistente administrativo 

Profesional 1 Proveeduría

Profesional 2 Proveeduría

Jefe Proveeduría S S S

Jefe Área Servicios Administrativos T T T

Jefes de Área S S

Encargado Unidad Ejecutora

Directores de División T T T

Subgerente T T T

Gerente T T T

Junta Directiva o Representante S S S

T = Titular

S = Suplente sustituye a un títular  respetando la  

jerarquía conforme a estructura funcional 

vigente.

Públicas- Internacionales  (integrantes de 

Junta Adquisiciones 3 miembros)

CONFORMACION DE JUNTA ADQUISICIONES 

PUESTO 



                                                                      

                                                                                                    169 
                
 

 JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO 

JUNTA DIRECTIVA 

SGE JASEC                                                                                         5F08 Acta de Junta Directiva  
R: 21/11/16 V. 05                                                                                                    
 

ofertas y comunicarse dentro de los 
tres días hábiles siguientes a su 
dictado y registrado en la plataforma 
del Sistema Integrado de compras 
(SICOP).   

Excepcionalmente en casos complejos y 
por decisión de la mayoría de los 
miembros de la Junta, podrá ampliarse el 
plazo por una única vez y por un periodo 
igual, en la forma regulada en el artículo 
70 del DE MINAET 35148. 

 

 
Excepcionalmente en casos 
complejos y por decisión de la 
mayoría de los miembros de la Junta, 
podrá ampliarse el plazo por una 
única vez y por un periodo igual, en 
la forma regulada en el artículo 70 
del DE MINAET 35148. 

ídem 

Artículo 8: Modificaciones Unilaterales y 
Contrato Adicional 

  
Artículo 9: Modificaciones 
Unilaterales y Contrato Adicional 

  

El competente para decidir los actos de 
adjudicación de los contratos que se 
originen en los artículos N° 178 y N° 179 
del Decreto N° 35148-MINAET, para el 
caso de una Modificación Unilateral de un 
contrato en ejecución, 
independientemente de su estimación, 
será el mismo órgano que decidió el acto 
de adjudicación original.    Para el caso 
de un Contrato Adicional, la Junta de 
Adquisiciones competente será la que 
resulte del nivel económico, de acuerdo 
con la estimación del contrato.  El plazo 
para resolver estas gestiones no podrá 
ser mayor a 10 días hábiles, una vez 
aprobado el presupuesto respectivo. 

  

 
El competente para decidir los actos 
de adjudicación de los contratos que 
se originen en los artículos N° 178 y 
N° 179 del Decreto N° 35148-
MINAET, para el caso de una 
Modificación Unilateral de un 
contrato en ejecución, 
independientemente de su 
estimación, será el mismo órgano 
que dictó el acto de adjudicación 
original.    Para el caso de un 
Contrato Adicional, la Junta de 
Adquisiciones competente será la 
que resulte del nivel económico, de 
acuerdo con la estimación del 
contrato.  El plazo para resolver 
estas gestiones será por el grado de 
complejidad y no podrá ser mayor a 
15 días hábiles, una vez aprobado el 
presupuesto respectivo. 

ídem 
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Las contrataciones exceptuadas no 
podrán modificarse ni realizarse un 
suministro y/o servicio adicional.   

Por 
disposición 
de la 
Contraloría 
General de 
la 
República, 
mediante 
los oficios 
No. DFOE-
AE-0153-
2017 y el 
DFOE-AE-
IF-06-2017 

Artículo 9.    Disponibilidad 
presupuestaria. 

  
Artículo 10.    Disponibilidad 
presupuestaria. 

  

De conformidad con el artículo 16 del 
Decreto MINAET 35148, las 
contrataciones que realice JASEC 
deberán contar con los recursos 
suficientes para el momento de dictar el 
acto de adjudicación. Será 
responsabilidad del funcionario 
competente que autorizó el inicio del 
trámite garantizar que se cuenten con los 
recursos suficientes para hacer frente a 
las obligaciones contraídas. 

 

De conformidad con el artículo 16 del 
Decreto MINAET 35148, las 
contrataciones que realice JASEC 
deberán contar con los recursos 
suficientes para el momento de dictar 
el acto de adjudicación. Será 
responsabilidad del funcionario 
competente que autorizó el inicio del 
trámite garantizar que se cuenten 
con los recursos suficientes para 
hacer frente a las obligaciones 
contraídas. 

ídem 

 
  

Artículo 11: Criterios del análisis 
de razonabilidad de precios.  

  

 

 
Es obligatorio para el técnico o 
gestores de compra documentar 
todas las consultas realizadas a 
potenciales proveedores. 
Para este propósito se podrá hacer 
referencia a precios obtenidos en el 
mercado, por internet, catálogos, 
contrataciones anteriores, 
plataformas del estado, mediante 
cotizaciones solicitadas a empresas 
que ofrezcan los mismos productos o 
servicios, entre otros. En ningún 
caso la razonabilidad del precio, se 

Disposición 
de la 
Contraloría 
General de 
la 
República, 
mediante 
oficio No. 
DFOE-AE-
0153-2017 y 
el DFOE-
AE-IF-06-
2017 
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establecerá con precios del mismo 
oferente, ni de ninguna otra empresa 
que forme parte del grupo de interés 
económico del oferente. 

La razonabilidad del precio se 
realizará por el precio total cotizado, 
cuando la adjudicación recaiga sobre 
la totalidad del objeto licitado.  En 
aquellos concursos, en los que la 
adjudicación se realice por formula o 
por línea, el estudio de razonabilidad 
deberá hacerse también por formula 
o por línea. 
 
El técnico deberá verificar los 
siguientes  puntos dentro del análisis 
de precios : 
 

a) Ruinoso o no remunerativo para el 

oferente al presumir el 
incumplimiento de las obligaciones 
financieras por insuficiencia de la 
retribución establecidas tanto en el 
cartel, como en la ley. Esa consulta 
deberá efectuarla antes de aplicar el 
sistema de evaluación, a efecto de 
no incluir en el listado de ofertas 
elegibles aquélla que contenga un 
precio ruinoso.  
b) Precio excesivo es aquel que 
comparándose con los precios 
normales de mercado los excede o 
bien que supera una razonable 
utilidad.  
 c) Precio que excede la 
disponibilidad presupuestaria, en el 
caso de aquella oferta que no se 
acepte ajustar su precio al límite 
presupuestario, manteniendo las 
condiciones y calidad de lo ofrecido. 
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d) Precio producto de una práctica 
colusoria o de comercio desleal, 
deberá acreditar un estudio de 
ofertas que cuente con un análisis de 
la razonabilidad del precio ofertado, 
mismo que será incorporado en el 
expediente de la contratación 
   

En contratos de obra, siempre se 
revisará el precio de las actividades, 
para evitar que el oferente sobre-
valore los primeros trabajos, a efecto 
de obtener rápidamente la ganancia.  
En estos casos debe revisarse la 
dispersión en precios unitarios, a 
pesar de que en el precio global 
exista poca variación, para evitar que 
los oferentes distribuyan 
inadecuadamente los precios, con 
otros fines.   
 

En contratos de servicios, regidos 
por aranceles del respectivo colegio 
profesional, el precio no podrá formar 
parte de los criterios de comparación 
ni calificación de ofertas, 
consecuentemente, tampoco 
procede un estudio de razonabilidad 
de los precios. Cuando no exista 
colegio profesional que regule la 
actividad, corresponderá realizar el 
respectivo estudio de razonabilidad 
de precios. 
 
 

Artículo 10.   Acta de Adjudicación  
  

Artículo 12.   Acta de Adjudicación  numeración 
de articulo  

Los actos resolutivos de la Junta de 
Adquisiciones quedarán consignados en 
un acta, y en particular el acto de 
adjudicación contendrá al menos la 
siguiente información: objeto o 
requerimiento del concurso, descripción  

Los actos resolutivos de la Junta de 
Adquisiciones quedarán 
consignados en un acta, y en 
particular el acto de adjudicación 
contendrá al menos la siguiente 
información: objeto o requerimiento 

ídem 
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detallada de las ofertas recibidas, análisis 
legal de las ofertas recibidas, análisis 
técnico que determine la admisibilidad de 
las ofertas, calificación y comparación de 
ofertas, disponibilidad presupuestaria y 
detalle de adjudicación. El acta deberá 
ser firmada por los miembros 
competentes para producir el acto.  Las 
contrataciones que se adjudiquen bajo 
procedimientos de excepción al concurso 
deberán consignar el fundamento legal 
procedente en el acta de adjudicación.  

del concurso, descripción detallada 
de las ofertas recibidas, análisis legal 
de las ofertas recibidas, análisis 
técnico que determine la 
admisibilidad de las ofertas, 
calificación y comparación de 
ofertas, disponibilidad 
presupuestaria y detalle de 
adjudicación, declaraciones de que 
no existen conflictos de interés ni 
riegos de fraude, soborno y 
corrupción etc. El acta deberá ser 
firmada por los miembros 
competentes para producir el acto.  
Las contrataciones que se 
adjudiquen bajo procedimientos de 
excepción al concurso deberán 
consignar el fundamento legal 
procedente en el acta de 
adjudicación.  

Artículo 11.   Impugnaciones 
  

Artículo 13.   Impugnaciones numeración 
de articulo   

De conformidad con el artículo 20 de la 
Ley 8660, Fortalecimiento y 
Modernización de las Entidades Públicas 
del Sector Telecomunicaciones, 
corresponde a la Junta de Adquisiciones 
conocer de las impugnaciones de los 
actos definidos por el régimen especial 
de contratación administrativa de JASEC, 
incluyendo el recurso de objeción al cartel 
en las licitaciones abreviadas, los actos 
de adjudicación de las licitaciones 
abreviadas o el que la declare desierta o 
infructuosa. Por su parte, el resto de los 
actos administrativos generados de la 
actividad contractual de JASEC tendrán 
los recursos ordinarios previstos en la 
Ley General de la Administración Pública. 

 

De conformidad con el artículo 20 de 
la Ley 8660, Fortalecimiento y 
Modernización de las Entidades 
Públicas del Sector 
Telecomunicaciones, corresponde a 
la Junta de Adquisiciones conocer de 
las impugnaciones de los actos 
definidos por el régimen especial de 
contratación administrativa de 
JASEC , incluyendo el recurso de 
objeción al cartel en las licitaciones 
abreviadas, los actos de 
adjudicación de las licitaciones 
abreviadas o el que la declare 
desierta o infructuosa, y  contara con 
el apoyo de la Asesoría Lega cuando 
corresponda. Por su parte, el resto 
de los actos administrativos 
generados de la actividad contractual 
de JASEC tendrán los recursos 
ordinarios previstos en la Ley 
General de la Administración 

ídem 
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Pública. 

Artículo 12.  Obligación de Informar a la 
Junta Directiva. 

  

Artículo 14: Deber de información 
sobre el Plan de Compras y la 
ejecución de los recursos a la 
Junta Directiva.  
 

numeración 
de articulo   

La Gerencia General deberá presentar a 
la Junta Directiva un informe trimestral 
sobre el avance de la ejecución del Plan 
de Compras institucional. Este informe 
deberá indicar lo siguiente:  
a) Objeto contractual  
b) Estimación económica  
c) Gestor de compras  
d) Cronograma con el detalle de las 
actividades desde la publicación del 
proceso adquisitivo hasta la entrega de la 
orden de compra.  
En caso de que se hayan dado atrasos se 
debe de indicar de forma expresa a que 
se debieron con las respectivas 
justificaciones y análisis. 
e) Cronograma del estado de ejecución 
de los recursos una vez entregada la 
orden de compra hasta la recepción 
definitiva.  
f) Cualquier otra información relevante 
sobre la ejecución de los proyectos y 
actividades.  
Para su elaboración, la Gerencia General 
podrá auxiliarse de los órganos 
administrativos y técnicos encargados de 
la gestión y ejecución de las compras 
institucionales. El Informe deberá ser 
remitido a la Junta Directiva dentro de los 
cinco días hábiles posteriores a la 
presentación de la Evaluación Física 
Financiera. El órgano colegiado deberá 
conocerlo en la sesión ordinaria 
inmediata posterior, siempre que la 
agenda así lo permita.  
La Junta Directiva se reserva la potestad 
de solicitar informes extraordinarios.    

La Gerencia General deberá 
presentar a la Junta Directiva un 
informe trimestral sobre el avance de 
la ejecución del Plan de Compras 
institucional. Este informe deberá 
indicar lo siguiente:  
a) Objeto contractual  
b) Estimación económica  
c) Gestor de compras  
d) Cronograma con el detalle de las 
actividades desde la publicación del 
proceso adquisitivo hasta la 
notificación de la orden de compra en 
la plataforma Sicop este se 
presentará de forma semestral.  
En caso de que se hayan dado 
atrasos se debe de indicar de forma 
expresa a que se debieron con las 
respectivas justificaciones y análisis. 
e) Cronograma del estado de 
ejecución de los recursos una vez 
entregada la orden de compra hasta 
la recepción definitiva, esta 
información será recopilada por los 
administradores del contrato. 
f) Cualquier otra información 
relevante sobre la ejecución de los 
proyectos y actividades.  
Para su elaboración, la Gerencia 
General podrá auxiliarse de los 
órganos administrativos y técnicos 
encargados de la gestión y ejecución 
de las compras institucionales. El 
Informe deberá ser remitido a la 
Junta Directiva dentro de los cinco 
días hábiles posteriores a la 
presentación de la Evaluación Física 

Reforma  
solicitada 
por la Junta 
Directiva  por 
control de 
seguimiento,  
 Sesión 
Ordinaria 
No. 015-
2018 del día 
03 de 
Setiembre 
del 2018 y 
aspectos 
importantes 
de 
aclaración 
de 
Proveeduría 
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Le Corresponderá a la Comisión 
Financiera dictaminar los proyectos de 
presupuesto ordinario, presupuestos 
extraordinarios y modificaciones 
presupuestarias.  
 

Financiera. El órgano colegiado 
deberá conocerlo en la sesión 
ordinaria inmediata posterior, 
siempre que la agenda así lo 
permita.  
La Junta Directiva se reserva la 
potestad de solicitar informes 
extraordinarios.  
Le Corresponderá a la Comisión 
Financiera dictaminar los proyectos 
de presupuesto ordinario, 
presupuestos extraordinarios y 
modificaciones presupuestarias.  
 

Artículo 13: Tipo de cambio en moneda 
extranjera 

  
Artículo 15: Tipo de cambio en 
moneda extranjera 

numeración 
de articulo   

Cuando las ofertas recomendadas se 
presenten en moneda extranjera, para 
efectos de determinar cuál es el órgano 
competente para adjudicar, se tomará 
como límite económico la suma de todas 
las fórmulas adjudicadas, calculadas al 
tipo de cambio de referencia para la 
venta, expresado por el Banco Central de 
Costa Rica, vigente al día del acto de 
apertura de las ofertas.  

 

Cuando las ofertas recomendadas 
se presenten en moneda extranjera, 
para efectos de determinar cuál es el 
órgano competente para adjudicar, 
se tomará como límite económico la 
suma de todas las fórmulas 
adjudicadas, calculadas al tipo de 
cambio de referencia para la venta, 
expresado por el Banco Central de 
Costa Rica, vigente al día del acto de 
apertura de las ofertas.  

ídem 

Artículo 14.   Tramite del Paquete de 
Gestión   

Artículo 16.   Tramite del Paquete 
de Gestión 

numeración 
de 

articulo    

Una vez recibido el Paquete de Gestión 
el ejecutivo de cuenta en un máximo de 
cinco días hábiles deberá advertir al 
usuario si debe realizar ajustes al cartel o 
cualquier otro documento. Esta 
subsanación debe responderse en tres 
días hábiles y el ejecutivo de cuenta a su 
vez procederá a invitar a concurso en dos 
días hábiles.  En todo caso, el proceso de 
revisión del Paquete de Gestión, su 
respectiva aprobación y la invitación a 
concurso no podrán exceder de diez días 
hábiles. 

 

Una vez recibido en el Sicop la 
solicitud del trámite de la 
presentación del Paquete de Gestión 
por el gestor de la compra, el analista 
de concurso asignado contara con 
un máximo de cinco días hábiles 
para advertir al usuario de realizar 
ajustes al cartel o cualquier otro 
documento, cuando el Paquete de 
Gestión no reúna los requisitos 
mencionados en este reglamento, se 
devolverá la documentación para 
que el gestor revise integralmente y 
presente de nuevo la solicitud en la 

ídem 
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plataforma Sicop. Esta corrección 
deberá responderse en cuatro días 
hábiles o solicitar por el grado de 
complejidad un plazo mayor que no 
sobrepase los 15 hábiles.  

De comprobarse que el Paquete de 
Gestión no reúne los requisitos o no se 
responde dentro del plazo, se devolverá 
la documentación para que el gestor 
revise integralmente y presente una 
nueva solicitud. 

 

El analista procederá a invitar al 
concurso, dos días hábiles 
posteriores a la aprobación definitiva.   
 
En todo caso, al obtener la 
aprobación en la plataforma Sicop, el 
plazo de invitación del concurso es 
un mínimo de un día y un máximo de 
cinco días hábiles. 

ídem 

La producción de la orden de compra y su 
notificación se producirá en los plazos 
regulados en los instructivos y 
formularios del Sistema de Gestión de 
JASEC.  

 
eliminar párrafo  

GG-AJI-261-
2018 

Artículo 15: Confección de la Orden de 
Compra. 

  
Artículo 17: Confección de la 
Orden de Compra. 

numeración 
de articulo   

Una vez firme el acto de adjudicación y 
recibida la garantía de cumplimiento 
cuando esta proceda, la Proveeduría 
confeccionará la orden de compra y 
tramitará las firmas correspondientes en 
un plazo no mayor a tres días hábiles. 
Cuando se requiera de una Certificación 
Presupuestaria, el Proceso Presupuestar 
Recursos dispondrá de un plazo de un 
día hábil para producirla. 

 

Una vez firme el acto de adjudicación 
y recibida la garantía de 
cumplimiento cuando esta proceda, 
la Proveeduría confeccionará la 
orden de compra y tramitará las 
firmas correspondientes en un plazo 
no mayor a tres días hábiles. Cuando 
se requiera de una Certificación 
Presupuestaria, el Departamento de 
Presupuesto y Control dispondrá de 
un plazo de un día hábil para 
producirla. 
 
La producción de la orden de compra 
y su notificación se producirá en los 
plazos regulados en los instructivos y 
formularios del SE Suite de JASEC y 

ídem 
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plataforma del Sistema Integrado de 
compras (SICOP). 

 Artículo 16: Contenido de la Orden de 
Compra.   

 Artículo 18: Contenido de la 
Orden de Compra. 

 numeració
n de 

articulo 

Las órdenes de compra, deberá contener 
al menos los siguientes aspectos: 

  

Las órdenes de compra deberán 
contener al menos los siguientes 
aspectos: 

incorporaci
ón del IVA 

a)    Objeto general de la contratación. a)    Objeto general de la 
contratación. 

b)    Estimación económica. b)    Estimación económica. 

c)    Alcances detallados del objeto de la 
contratación. 

c)    Alcances detallados del objeto 
de la contratación. 

d)    Plazo de entrega d)    Plazo de entrega 

e)    Lugar de entrega. e)    Lugar de entrega. 

f)     Forma de pago. f)     Forma de pago. 

g)    Cláusula penal y multa (cuando 
proceda).       

g)    Cláusula penal y multa (cuando 
proceda).       

h)    Garantía de cumplimiento (cuando 
proceda). 

h)    Garantía de cumplimiento 
(cuando proceda). 

i)     Garantías sobre bienes y equipos 
(cuando proceda). 

i)     Garantías sobre bienes y equipos 
(cuando proceda). 

j)     Documentos integrantes del contrato. j)     Documentos integrantes del 
contrato. 

k)    Administrador del contrato 
(fiscalizador) 

k)    Administrador del contrato 
(fiscalizador) y suplente. 

l)     Indicación de certificación de 
contenido presupuestario 

l)     Indicación de certificación de 
contenido presupuestario. 
m) Incorporación del IVA 

Artículo 17: Firmas de la Orden de 
Compra   

Artículo 19: Firmas de la Orden de 
Compra 

numeración 
de articulo  

Las órdenes de pedido cuyo monto sea 
inferior al límite económico de la 
contratación directa, independientemente 
del procedimiento que les dio origen, 
serán firmadas por dos funcionarios del 
Proceso Contratar Bienes y Servicios. 

  

Las órdenes de pedido cuyo monto 
sea inferior al límite económico de la 
contratación directa, 
independientemente del 
procedimiento que les dio origen, 
serán firmadas por dos funcionarios 
de la Proveeduría. 

por cambio 

de 
Nomenclatu
ra de la 
Estructura 
Organizacio



                                                                      

                                                                                                    178 
                
 

 JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO 

JUNTA DIRECTIVA 

SGE JASEC                                                                                         5F08 Acta de Junta Directiva  
R: 21/11/16 V. 05                                                                                                    
 

Las órdenes de pedido cuyo monto sea 
superior al límite económico de la 
contratación directa, independientemente 
del procedimiento que les dio origen, 
serán firmadas por el Coordinador del 
Proceso Contratar Bienes y Servicios y 
un Profesional Contratar Bienes y 
Servicios. 
 
 

Las órdenes de pedido cuyo monto 
sea superior al límite económico de 
la contratación directa, 
independientemente del 
procedimiento que les dio origen, 
serán firmadas por la jefatura de 
Proveeduría y un Profesional de la 
Proveeduría. 

nal de 
JASEC 

Artículo 18: Refrendo  
  

Artículo 20: Aprobación interna y 
refrendo   

numeración 
de articulo  

Cuando se requiera de Aprobación 
Interna o Refrendo del órgano Contralor, 
la Proveeduría, una vez recibida la 
Certificación Presupuestaria, enviará el 
expediente en dos días hábiles a la 
Asesoría Legal.                                                                                                                                                               
De no requerir Aprobación Interna o 
Refrendo Contralor, se notificará la orden 
de pedido en el mismo término. 

  

Cuando se requiera de Aprobación 
Interna o Refrendo del órgano 
Contralor, la Proveeduría, una vez 
recibida la Certificación 
Presupuestaria, enviará el 
expediente en dos días hábiles a la 
Asesoría Legal. 

ídem 

De no requerir Aprobación Interna o 
Refrendo Contralor, se notificará la 
orden de compra en el mismo 
término. 

Artículo 19: 
  

Artículo 21: Perfeccionamiento del 
Contrato 

numeración 
de artículo  

Una vez perfeccionado el contrato y 
recibido el expediente, la Asesoría Legal, 
dentro de los plazos regulados en el 
artículo N° 168 del Decreto N° 35148-
MINAET, resolverá la solicitud de 
aprobación. 

 

Una vez perfeccionado el contrato y 
recibido el expediente físico o el 
aviso  de la plataforma del Sistema 
Integrado de compras ( SICOP), la 
Asesoría Jurídica, dentro de los 
plazos regulados en el artículo N° 
168 y 168 bis del Decreto N° 35148-
MINAET, resolverá la solicitud de 
aprobación. 

se cambia 
para incluir 

el SICOP 

Artículo 20: Multas y Clausula Penal 
  

Artículo 22: Multas y Clausula 
Penal 

numeración 
de artículo  
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Compete al Coordinador del Proceso 
Contratar Bienes y Servicios o algún 
Profesional Contratar Bienes y Servicios, 
en conjunto con el funcionario de la 
Proveeduría designado para el trámite, la 
fijación del monto de la multa por entrega 
defectuosa o ejecución tardía del 
contrato, mediante un acto debidamente 
motivado, todo de conformidad con el 
cartel y la falta según sea el caso, 
conforme a lo regulado en los artículos N° 
41 y 43 del Decreto N° 35148-MINAET.  
El traslado de cargos se hará en un 
máximo de cinco días hábiles, una vez 
recibida la documentación del pago en 
trámite.     

  

Deberá incluirse en el cartel, estudio 
técnico que demuestre que la 
cláusula penal o multa fijada, de ahí 
la cuantificación, el sustento y 
motivo, para dar soporte a las 
sanciones económicas, 
considerando aspectos como el 
monto, plazo, riesgo, repercusiones 
de un eventual incumplimiento del 
objeto o para el interés público y la 
posibilidad de incumplimiento parcial 
o por líneas. 
Una vez en firme el cartel, se 
entenderá que el monto de la 
cláusula penal o multa es definitivo y 
automática por lo que no se 
admitirán reclamos posteriores.  
 
Corresponde a la jefatura de 
Proveeduría en conjunto con algún 
Profesional de la Proveeduría 
designado para el trámite del cálculo 
de la fijación del monto de la multa o 
clausula penal por entrega 
defectuosa o ejecución tardía del 
contrato, mediante una a resolución 
que será oportunamente 
comunicada al contratista, todo de 
conformidad con el cartel y lo 
regulado en los artículos N° 41 y 43 
del Decreto N° 35148-MINAET.  El 
traslado de cargos se hará en un 
máximo de cinco días hábiles, una 
vez recibida la documentación del 
pago en trámite.   
 

por cambio 
de 
Nomenclatu
ra de la 
Estructura 
Organizacio
nal de 
JASEC  

Artículo 21: Pago 
  

Artículo 23: Pago numeración 
de artículo  

El pago de las obligaciones contractuales 
se hará en el plazo definido en el cartel, 
el cual no podrá ser superior a 30 días 
naturales. Este plazo correrá a partir de 
la presentación de la factura, previa 
verificación del cumplimiento a  

El pago de las obligaciones 
contractuales se hará en el plazo 
definido en el cartel, el cual no podrá 
ser superior a 30 días naturales. Este 
plazo correrá a partir de la 
presentación de la factura 

GG-687-
2018, se 
mejora 
redacción  
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satisfacción, mediante la producción del 
Acta de Recepción Definitiva en los 
términos de los artículos 172 y 173 del 
Decreto N° 35148-MINAET. En los casos 
de contratos de objeto continuo, el plazo 
correrá a partir de la aprobación de los 
avances.        
   
 
 
El procedimiento para la recepción del 
objeto, verificación del cumplimiento 
contractual, producción de las actas de 
recepción, pago de la obligación, cobro 
de multas y cláusula penal, será definido 
por la UEN de Apoyo. 

electrónica, previa verificación del 
cumplimiento a satisfacción, 
mediante la producción del Acta de 
Recepción Definitiva en los términos 
de los artículos 172 y 173 del 
Decreto N° 35148-MINAET. En los 
casos de contratos de objeto 
continuo, el plazo correrá a partir de 
la aprobación de los avances. 
Una vez recibidos los bienes, el 
Departamento Almacén tiene un día 
hábil para informar sobre la 
recepción provisional al fiscalizador 
de la compra.  

 

El fiscalizador es responsable de 
verificar el estado del bien según lo 
dispuesto en el Decreto Ejecutivo N 
35148 y 36010 MINAET Reglamento 
al Título II de la Ley 8660 y demostrar 
su conformidad por medio del Acta 
de Recepción del SE Suite, de lo 
contrario si el pedido no cumple con 
lo pactado, el usuario debe informar 
por escrito a al Almacén las razones 
del rechazo, para ser notificado a la 
Proveeduría; quien emitirá 
formalmente el reclamo respectivo 
ante el proveedor. 

 

Para la recepción provisional, el 
fiscalizador responsable, debe 
indicar en el formulario del SE suite 
correspondiente al   Acta de 
Recepción si el Contratista cumplió o 
no con el tiempo de entrega ofrecido 
y señalado en la Orden de Compra, 
lo anterior con la finalidad de que los 
Departamentos involucrados 
soliciten a la Proveeduría la 
aplicación de la Cláusula Penal o 
multa,  por la entrega tardía de los 
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materiales adjudicados, en caso de 
los servicios será directamente el 
fiscalizador del contrato. 

 

 

 
Artículo 24: Garantías de 
participación y de cumplimiento  
 
Corresponde a la Proveeduría la 
recepción de las garantías de 
participación y de cumplimiento, en 
el caso de contrataciones con 
expediente físico estas serán 
remitidas al departamento de 
Tesorería o bien a través de la 
plataforma electrónica de compras 
SICOP. 
 
En los carteles de las diferentes 
contrataciones, la 
cláusula de la garantía de cumplimie
nto tendrá una vigencia mínima de 
60 días hábiles posteriores a la fecha 
probable de aceptación 
a satisfacción de los bienes 
contratados. 

GG-AJ-467-
2019 

 

 

Artículo 25: Devolución de 
Garantías 
 
Procedimiento de devolución de 
garantía de participación y 
cumplimiento: 

a. La devolución de la garantía 
de participación se hará 
previa autorización de la 
Proveeduría, a los oferentes 
y al adjudicatario cuando éste 
haya rendido la garantía de 
cumplimiento.  

b. La custodia de la Garantía de 
Cumplimento se mantendrá 
bajo la responsabilidad del 
Departamento de Tesorería y 

GG-AJ-467-
2019 
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conforme al control de la 
plataforma SICOP. 
 

c. El departamento de 
Proveeduría para los casos 
de expedientes en físico 
deberá gestionar ante el 
Contratista la solicitud de 
renovación de la misma y 
cuando sean las garantías 
digitales depositadas 
mediante la plataforma 
Sicop, se mantendrá el 
control y custodia por parte 
de la Tesorería. 
 

d. Es responsabilidad del 
fiscalizador del Contrato, 
realizar los controles 
necesarios para identificar el 
vencimiento de la Garantía 
de Cumplimiento de 
contratos en ejecución y 
remitir el comunicado a la 
Proveeduría.  

e. En un posible incumplimiento 
contractual por parte del 
Contratista, el fiscalizador o 
administrador del contrato 
estará en la obligación de 
solicitar la ejecución de la 
garantía aportando un 
informe que indique el 
presunto incumplimiento, las 
pruebas en las que se 
fundamenta el reclamo, la 
estimación del daño y el 
monto por el cual se estaría 
ejecutando la garantía, ante 
la Proveeduría. 

f. El analista de Proveeduría, 

para la devolución de los 
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títulos valores deberá contar 

de previo con el aval del 

administrador del contrato 

para su devolución. 

 
g. La Proveeduría estará a 

cargo de registrar la 
devolución de garantías y 
solicitar el trámite de 
aprobación al Departamento 
de Tesorería en la plataforma 
Sicop.  

  

Artículo 22: Prorrogas  
  

Artículo 26: Prorrogas  numeración 
de articulo  

Compete al Coordinador del Proceso 
Contratar Bienes y Servicios, autorizar 
mediante resolución motivada, prórrogas 
al plazo de ejecución del contrato, todo 
de conformidad con lo regulado en el 
artículo N° 176 del Decreto N° 35148-
MINAET. 

 

Compete a la jefatura de 
Proveeduría, autorizar mediante 
resolución motivada, prórrogas al 
plazo de ejecución del contrato, todo 
de conformidad con lo regulado en el 
artículo N° 176 del Decreto N° 
35148-MINAET. El administrador del 
contrato deberá aportar un informe 
avalando la motivación del caso. 

por cambio 
de 
Nomenclatu
ra de la 
Estructura 
Organizacio
nal de 
JASEC y 
GG-687-
2018 

 

 

Artículo 27: Pymes  

Jasec deberán incorporar en el 
sistema de Evaluación del pliego de 
condiciones una puntuación 
adicional a las PYME que en caso de 
empate, se de la  siguiente 
puntuación adicional: 

PYME de industria 5 puntos 

PYME de servicio 5 puntos 
PYME de comercio 2 puntos 
 

GG-AJ-467-
2019 

 

 

Artículo 28: Denuncias 
Electrónicas 
 
Es un acto que realiza una persona 

GG-687-
2018, se 
incorpora 
en el 
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física o jurídica, de modo escrito o 
medio electrónico, para poner en 
conocimiento, un hecho que se 
presume irregular con respecto al 
manejo de los recursos públicos en 
materia de contratación 
administrativa, con el objetivo de que 
sea investigado por la administración 
mediante la página web de JASEC, 
llenando un formulario digital, el cual 
será remitido a la jefatura del 
Departamento. 

reglamento  

 

 

Artículo 29: Lineamientos 
anticorrupción en los 
procedimientos de adquisición. 
 
Deberá incorporarse al expediente 
administrativo declaraciones de la no 
afectación al régimen de 
prohibiciones o intereses 
particulares a los servidores que 
intervienen en la conducción de 
procedimientos, estudios técnicos y 
actos de adjudicación, cuya 
participación sea directa e indirecta, 
así como que no exista parentesco 
hasta tercer grado de 
consanguineidad o afinidad, 
conforme a la política de riegos de 
fraude, soborno y corrupción 
aprobada por la Junta Directiva de 
JASEC.  
 

Se 
incorpora 
en el 
reglamento 
acuerdo de 
Junta 
Directiva 
No.2 del 
acta 004 del 
17 de enero 
2019. 
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Artículo 30: Procedimiento por 
denuncias sobre hechos de 
corrupción o contratos 
defectuosos 
 
En caso de realizarse una denuncia 
por hecho de corrupción o contratos 
defectuosos a la jefatura de 
Proveeduría, se deberá realizar una 
valoración previa, para aplicar un 
posible proceso sancionatorio, de ser 
un asunto disciplinario se remitiría al 
Gerente General para que conforme 
la investigación correspondiente y se 
proceda de conformidad con la 
regulación de los artículos 308 en 
delante de la Ley General de 
Administración Pública.   
 
En el caso de contratos irregulares la 
Proveeduría deberá ajustarse al 
procedimiento vigente a nivel 
institucional y proceder como 
corresponda. 
Para todos los casos se debe 
observar y ajustarse a todo lo 
regulado en la ley de Control Interno, 
Ley contra la corrupción y el 
enriquecimiento ilícito en la función 
pública y su reglamento y toda otra 
normativa vigente y aplicable. 
 
 

mejora de 
redacción 

por 
observació

n de 
Auditoria 
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Artículo 31: Compras 
Sustentables  
El Departamento de Proveeduría 
liderará el proceso de compras 
sustentables con apoyo de la Unidad 
de Responsabilidad Social y 
Ambiental, basándose en las Guías 
de Compras Sustentables y de 
Criterios Sociales, para todos los 
procesos de contratación que realice 
la institución y será obligación del 
gestor de compra incorporar en el 
pliego de condiciones criterios 
sustentables a corto, mediano y largo 
plazo, bajo el concepto de ciclo de 
vida del bien o servicio. Los criterios 
sustentables deberán establecerse 
de conformidad con la normativa 
vigente y las directrices 
institucionales. 

Se 
incorpora 

en el 
reglamento 
Directriz de 
Ambiente 

 

 

 
Artículo 32: Sobre hostigamiento 
sexual y acoso laboral 
 
En los contratos de servicios 
continuos, deberán incorporarse 
clausulas en el cartel en el que los 
oferentes conozcan y acepten 
someterse a los Reglamentos 
institucionales vigentes y que 
conocen la legislación vigente 
respecto a ambos temas.   

mejora de 
redacción 

por Auditoria  

CAPÍTULO II ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO   

CAPÍTULO III  DEL 
ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

  

Artículo 23: Funciones del 
administrador del contrato 

  

Artículo 33: Obligaciones y 
funciones del 
administrador/fiscalizador  del 
contrato  

numeración 
de articulo  

Una vez designado como administrador 
del contrato, este funcionario ejercerá, 
entre otras, las siguientes funciones: 

  

Una vez designado como 
administrador del contrato, este 
funcionario ejercerá, entre otras, las 
siguientes funciones: 

ídem 
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a)     Preparar la documentación y las 
solicitudes pertinentes para su remisión 
al Proceso Contratar Bienes y Servicios 
para el trámite que corresponda. 
Además: 

a) Preparar la documentación y 
las solicitudes pertinentes 
para su registro en la 
plataforma Sicop para el 
trámite que corresponda, 
incorporando entre otros, los 
siguientes documentos: 

ídem 

Reserva presupuestaria, certificación 
presupuestaria de la entidad financiera y 
otros.  

 Comprobante de la reserva 
presupuestaria o certificación 
de la entidad financiera y 
otros. 

ídem 

Pliego de condiciones con las 
especificaciones técnicas y acta de 
decisión Inicial. 

 Pliego de condiciones deberá 
incorporar las 
especificaciones técnicas, 
criterios sustentables, en 
caso de servicios continuos la 
normativa vigente sobre 
temas de hostigamiento 
laboral y sexual. Así como el 
acta de decisión Inicial que 
incluya el titular y suplente del 
fiscalizador. 

 Incorporar el requerimiento 
de desglose de la estructura 
del precio de la oferta en los 
carteles, cuando así se 
requiera, en cumplimiento del 
Reglamento a la Ley 8660. 

se mejora 
redacción  

·         En caso de contratos de excepción 
(sin concurso): se agrega la cotización 
del proveedor seleccionado bajo la 
excepción. 

 En caso de contratos de 
excepción (sin concurso): se 
agrega el estudio referencial 
de precios, incorporando la 
cotización del proveedor 
seleccionado bajo la 
excepción. 

ídem 

b)     Participar en audiencias previas para 
la confección del cartel. 

b) Atender cualquier consulta 
técnica que surgiera durante 
el proceso de una 
contratación bajo su cargo y 
remitírsela a la Proveeduría 
para el trámite que 
corresponda. 

ídem 
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c)     Atender cualquier consulta técnica 
durante el proceso de una contratación 
bajo su cargo y remitirla a Contratar 
Bienes y Servicios para el trámite que 
corresponda. 

c) Participar en el proceso de 

análisis, valoración de ofertas 

y recomendación de 

adjudicación, como declarar 

que no tiene afectación con 

las prohibiciones 

establecidas en la Ley de 

Contratación Administrativa, 

que tiene por fin principal 

garantizar la solvencia moral. 

Conforme a la política de 

riegos de fraude, soborno y 

corrupción aprobada en 

Junta Directiva en el acuerdo 

No.2 del acta 004 del 17 de 

enero 2019.”  

Por 
disposición 
de la 
Contraloría 
General de 
la 
República, 
mediante 
los oficios 
No. DFOE-
AE-0153-
2017 y el 
DFOE-AE-
IF-06-2017, 
y  como 
resultado 
de varias 
auditorias 
de 
seguimient
o de los 
expedientes 
administrati
vos para la 
fase de 
ejecución  

d)     Realizar el análisis, valoración de 
ofertas y recomendación de adjudicación. 

d) Velar por la correcta 
ejecución de los contratos 
que se les asigne, 
respetando para ello cada 
una de las etapas 
establecidas para los 
procedimientos de 
contratación. Asimismo, será 
responsable de la recepción y 
aceptación de los bienes y 
servicios dentro de los plazos 
y condiciones establecidas, 
firmando para tal efecto el 
acta de recepción definitiva, 
así como gestionar y aprobar 
los pagos. 

e)     Velar por la correcta ejecución de los 
contratos que se les asigne, asimismo, 
será responsable de la recepción y 
aceptación de los bienes y servicios, 
solicitar ante las unidades 
correspondientes los trámites de pagos y 
retenciones que debe realizar JASEC, así 
como la ejecución y el visto bueno para la 
devolución de las garantías ante la 
Proveeduría, según lo establecido en la 

e) Coordinar y preparar lo 
necesario para estimar los 
daños y perjuicios que se 
deben calcular para la 
ejecución de la garantía de 
participación o cumplimiento 
y remitírsela a la Proveeduría 
para el trámite que 
corresponda. 
Además debe estar 
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normativa vigente. pendiente del vencimiento de 
las garantías de participación 
o cumplimiento.   

f)       Cumplir con los lineamientos del 
Sistema de Gestión Empresarial para los 
procesos de contratación de obras, 
bienes y servicios, bajo su 
responsabilidad, observando los 
principios de sana administración 
conforme al régimen de Contratación 
Administrativa. 

f) Realizar el análisis respectivo 
en conjunto con el Área 
financiera, cuando el 
contratista solicite el pago de 
intereses moratorios, o 
reajuste de precios, entre 
otros para que la Proveeduría 
gestione el trámite. 

g)      Inspeccionar, sancionar o detener 
la obra cuando no se garantice el 
cumplimiento de las disposiciones 
mínimas en el cartel  ni los términos de 
referencia, las condiciones de Seguridad, 
Calidad, Salud Ocupacional, Ambiente, 
etc., así como cualquier otra norma 
jurídica de aplicación obligatoria según 
sea la naturaleza del bien o servicio. 

g) Gestionar ante el 
Departamento de 
Presupuesto y Control las 
liquidaciones de saldos de las 
órdenes de servicio o de 
compra. 

h)      El administrador del contrato es 
responsable de determinar los 
proveedores críticos que deben ser 
evaluados, así como generar la 
respectiva evaluación y remitirla a 
Proveeduría. 

h) Realizar un informe a su 
jefatura inmediata con copia 
al expediente físico o digital 
de la Proveeduría, seis 
meses después de la compra 
del bien, referente a la 
utilización, su funcionamiento 
y sus resultados basados en 
metas establecidas en el 
PAO del departamento 
correspondiente. 
 

    La Jefatura Inmediata deberá 
verificar si el informe emitido 
cumple con el objetivo de la 
compra o el bien, su 
funcionamiento y resultados, 
si el informe está correcto, se 
procede al archivo en el 
expediente, pero si se 
encuentran anomalías deberá 
informar al Director o al Sub 
Gerente General según 
corresponda. 
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i) El administrador del contrato debe 
realizar informe a su jefatura inmediata 
con copia al expediente de Contratar 
Bienes y Servicios, seis meses después 
de la compra del bien, referente a la 
utilización, su funcionamiento y sus 
resultados, basados en metas 
establecidas en el POA del proceso 
correspondiente.  
La Jefatura Inmediata deberá verificar si 
el informe emitido cumple con el objetivo 
de la compra o el bien, su funcionamiento 
y resultados, si el informe está correcto, 
se procede al archivo en el expediente, 
pero si se encuentran anomalías se debe 
de informar a la Sub Gerencia General. 
 

i) Elaborar y remitir a la 
Proveeduría la respuesta de 
todos aquellos recursos que 
les competa, y solicitar ante 
ésta la ejecución de las 
multas, cláusulas penales, 
garantías, contrataciones 
irregulares, cobros, reclamos 
administrativos, prórrogas y 
sanciones a aplicar a los 
contratistas una vez 
realizado el debido proceso. 
 

j) Solicitar al Departamento de 
Proveeduría hasta la 
rescisión y resolución 
contractual, si se diera el 
caso. 

 
k) Preparar, en coordinación 

con cualquier otra área que 
se requiera, el informe final o 
el contrato de finiquito 
cuando proceda y gestionar 
la firma, deberá incluirlo en la 
plataforma SICOP o al 
expediente físico en la 
Proveeduría, así como la 
evaluación del contratista. 

 
l) Registrar en la plataforma 

Sistema de Compras 
Públicas (SICOP) todos los 
documentos oficiales que se 
generen a lo interno de su 
dependencia o los que reciba 
del contratista en torno a una 
contratación específica, a fin 
de que sean incorporados al 
expediente de la 
contratación. 
 

m) Levantar minutas de las 
reuniones sostenidas con el 



                                                                      

                                                                                                    191 
                
 

 JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO 

JUNTA DIRECTIVA 

SGE JASEC                                                                                         5F08 Acta de Junta Directiva  
R: 21/11/16 V. 05                                                                                                    
 

oferente o con el contratista, 
según corresponda y 
remitirlas a la Proveeduría 
para su custodia e 
incorporación al expediente 
administrativo sea digital o 
físico. 
 

n) Verificar la no existencia de 
los materiales y equipos en 
los almacenes de la 
Institución que se pretendan 
adquirir. En caso de que 
exista dicho material o equipo 
en los Almacenes, 
comprobar que existe una 
disposición que imposibilite 
su utilización. 
 

o) Verificar de forma previa la 
factura electrónica el 
comprobante electrónico, 
para su aceptación tributaria. 
En caso de inconsistencias en 
los comprobantes 
electrónicos, el administrador 
notificará al Proveedor la 
emisión de Nota de Débito o 
Crédito. Adicionalmente 
constatar que el proveedor se 
encuentra al día con el pago 
de las cuotas obrero 
patronales.  

 
p) Participar en aquellas 

audiencias previas para la 

confección del cartel que se 

realicen. 

q) Una vez realizada el acta de 
aceptación definitiva, realizar 
la evaluación del contratista. 

 
r) En caso de ausencia 

justificada del administrador 
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del contrato será sustituido 
por el suplente asignado en el 
Acta de decisión inicial para 
no afectar la continuidad del 
trámite o por el superior 
inmediato según la estructura 
actual. 

 
s) Incluir los recursos 

presupuestarios para el pago 
del IVA en los diferentes 
contratos. 
 

t) Deberá realizar los controles 
para identificar el 
vencimiento de la garantía de 
cumplimiento en los 
contratos que están en 
ejecución. 

u) En un posible incumplimiento 
contractual por parte del 
contratista, estará en la 
obligación de solicitar la 
ejecución de la garantía 
aportando un informe y 
prueba en la que se 
fundamenta el reclamo, como 
la estimación del daño y el 
monto por el cual se estaría 
ejecutando la garantía, lo 
anterior ante el departamento 
de Proveeduría. 

 

Externa don Luis Gerardo Gutiérrez, que en lo personal confía que el documento 

presentado se encuentra debidamente depurado por los asesores correspondientes, 

aplicando debidamente las reformas. …………………………………………………………….. 

………………………………………………………………………………………………………… 
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Indica don Carlos Astorga, que con respecto a la conformación de la Junta de 

Adquisiciones, en donde se indica la participación de la Junta Directiva, en lo personal tenía 

entendido que dicho Órgano no participaba en razón de ser el jerarca. ……………………….. 

Hace ver doña Gaudy Piedra que los casos en donde se tendría que acudir a la Junta 

Directiva, sería en los casos extremos donde no se cuente con la presencia del Subgerente 

o Gerente General, en el caso de la Administración se tienen más posibilidades y en el caso 

de la Auditoría si se llegase a dar si se necesitaría el involucramiento del Órgano Colegiado 

ya que es una figura directa, y únicamente se aplicaría dicha acción en casos especiales y 

de licitaciones públicas. …………………………………………………………………………….. 

Resalta doña Ester Navarro que se debe de realizar el cambio o la diferencia en el asunto 

de las cuantías, puesto que tiende a confundir, entraría el monto de los ¢ 300 millones.…. 

Proceden los señores directores a realizar observaciones de forma e interpretación al 

documento presentado, dichos cambios se consideran y realizan en el momento de la 

discusión del asunto en cuestión. …………………………………………………………………. 

Señala don Francisco Calvo la importancia de que dicho reglamento quede aprobado dentro 

del periodo 2019, para que se tenga como evidencia en el cumplimiento del IGI, y además 

que este publicado en la Gaceta lo más antes posible. ………………………………………….  

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes. ……………… 

3.a. Tomar nota del oficio Nº GG-765-2019 en el que se remite oficio Nº SUBG-SA-

PROV-853-2019 elaborado por la Licda. Patricia Mata, Jefe Área Servicios 

Administrativos y la Licda. Gaudy Piedra, Jefe Depto. Proveeduría, remiten para 

consideración y aprobación de los señores directores la modificación al Reglamento 
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de Gestión y Adjudicación de los procedimientos de contratación administrativa…. 

3.b. Trasladar nuevamente el Reglamento de Gestión y Adjudicación de los 

procedimientos de contratación administrativa a la Administración, para que realice 

los ajustes de redacción discutidos en dicha sesión, e incorpore el artículo que 

especifique la eventual designación de un participante ad hoc, y lo presente en la 

sesión del próximo lunes 09 de diciembre del 2019. ………………………………………… 

Previo a entrar a conocer el siguiente punto, se retira del recinto don Francisco Calvo………. 

ARTÍCULO 4.- SOBRE NOMBRAMIENTO JEFE DEPARTAMENTO CUENTAS POR  
                         COBRAR. 
 
Se entra a conocer el oficio Nº SUBG-TH-0853-2019, suscrito por el Lic. Arnold Mora, Jefe 

Departamento Talento Humano, mediante el cual presenta el análisis de atestados de los 

candidatos para el puesto de Jefe del Departamento Cuentas por Cobrar. …………………… 

Para este punto se encuentran presentes don Arnold Mora y el Lic. Gustavo Redondo, Jefe 

Área Servicios Financieros, quienes presentarán este tema……………………………………. 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 
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Dice el oficio: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………  
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…………………………………………………………………………………………………………  
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Procede don Arnold Mora a brindar los detalles del requerimiento del nombramiento del jefe 

del departamento de Cuentas por Cobrar, según lo expuesto en el análisis de atestados 

mediante el oficio Nº SUBG-TH-0853-2019. ……………………………………………………... 
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Consulta don Carlos Astorga si la petición de inopia que se establece en el oficio del señor 

Redondo Brenes, cumple con reglamento interno. ……………………………………………… 

Externa don Gustavo Redondo que el reglamento interno, ligado a la convención colectiva 

lo que solicita es un porcentaje en el momento que se vaya a nombrar en propiedad, no así 

en nombramientos a plazo definido, se realizaron las revisiones correspondientes y se 

determinó que el procedimiento inicia con una solicitud por parte de la jefatura inmediata, 

además se revisó el reglamento y la convención, determinando que si se puede realizar tal 

y como se indica en el oficio remitido. …………………………………………………………….. 

Además, hace ver que la opción de realizar un concurso si se contempló, pero dado a que 

el tiempo se ve un poco dilatado y está cerca la desintegración de la Junta Directiva, lo cual 

pone en riesgo el tiempo de incertidumbre para tener una jefatura en el departamento de 

Cuentas por Cobrar, ya que actualmente las funciones están recargadas en el Jefe de Área 

el cual actualmente tiene doble recargo de funciones con el departamento de cuentas por 

cobrar y presupuesto. ………………………………………………………………………………. 

Proceden los señores directores a discutir la propuesta de atestados presentado por parte 

de Talento Humano. ………………………………………………………………………………… 

Consulta don Alfonso Víquez a don Gustavo Redondo sí como Jefe de Área posee alguna 

propuesta al respecto. ……………………………………………………………………………… 

Indica el señor Redondo Brenes que los tres candidatos que se presentan en la terna fueron 

escogidos, ya que en lo personal ha trabajado en gran medida con los tres y básicamente 

lo que se analizó fue que tuvieran experiencia en la Administración del personal, que 

tuvieran capacitaciones en habilidades blandas y eventualmente experiencia o 
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conocimientos en contabilidad la cual es una rama que va de la mano con cuentas por 

cobrar…………………………………………………………………………………………………. 

Así las cosas, se analizó cada uno de los casos determinando que en el caso de Deiber 

Arrieta no posee experiencia en administración de personal, con respecto a Gabriela 

Céspedes aun no tiene total experiencia en contabilidad y administración del personal. En 

el caso de Mónica Martínez si se considera que tiene la experiencia necesaria en cuanto a 

conocimientos en contabilidad, administración de personal y cuenta con capacitaciones en 

habilidades blandas. ………………………………………………………………………………... 

Es por ello, que recomienda se nombre en dicho puesto a la señora Martínez Mata……..… 

Resalta don Alfonso Víquez que habiendo analizado las ventajas y desventajas, y la 

conveniencia de nombrar a alguno de los postulantes, y a su vez tomando en consideración 

como punto objetivo la experiencia en labores de jefatura, la Junta Directiva se ha inclinado 

por nombrar en dicho puesto a la Licda. Martínez Mata, en sustitución del señor Fernando 

Gutierrez, debido a la jubilación del mismo……………………………………………………….. 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con seis votos presentes.……………… 

4.a. Nombrar interinamente en el puesto Jefe Departamento Cuentas por Cobrar a la 

Licda. Mónica Martínez Mata, cuyo nombramiento rige a partir del 01 de enero 2020 

al 31 de diciembre del 2020, ambas fechas inclusive. ………………………………………..    

4.b. Instruir a la Administración para que presente a la Junta Directiva lo más antes 

posible, la propuesta de nombramiento para el puesto de Jefe Departamento de 

Presupuestar y Controlar Recursos. …………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 
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4.c. Instruir a la Licda. Mónica Martínez Mata, para en su condición de Jefa designada 

del Departamento de Cuentas por Cobrar, en un plazo de dos meses contados a partir 

de su nombramiento, presente a la Junta Directiva o Gerencia General según 

corresponda, un diagnóstico del estado de dicho departamento, contemplando las 

actividades que se requieran normalizar para el tema de cuentas por cobrar. …………. 

Se incorpora al recinto don Francisco Calvo Solano. …………………………………………… 
 
ARTÍCULO 5.- PRESUPUESTO ORDINARIO Y POA 2020. 
 
Se entra a conocer oficio Nº GG-740-2019 suscrito por el Lic. Francisco Calvo, Gerente 

General, mediante el cual presenta oficio Nº SUBG-SF-153-2019, suscrito por el                    

Lic. Gustavo Redondo, Jefe Área Servicios Financieros, con el cual remite para su 

conocimiento el Presupuesto Ordinario y POA 2020. ………………………………………….... 

Externa don Carlos Astorga que considera conveniente que una vez aprobado el 

presupuesto y el POA 2020, se instruya a la Administración para que en la medida que se 

pueda atender procesos para la optimización de los costos de la institución, que estos se 

realicen significándose así modificaciones presupuestarias. …………………………………... 

Interviene don Luis Gerardo Gutierrez para indicar que de acuerdo a lo externado por el 

señor Astorga Cerdas y según lo conversado con el señor Auditor cuando interpelo con 

respecto a la valoración de que si la institución debía continuar o no comprando los servicios 

del GPS, en donde el señor Raúl Quirós mencionaba que el costo beneficio era sumamente 

alto para la institución. ……………………………………………………………………………… 

Hace ver el señor Auditor que con respecto a ese tema se está elaborando una auditoria 

en donde preliminarmente se está determinando que es un costo muy elevado a cambio 
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del beneficio que genera para la organización. …………………………………………………... 

Así mismo hace ver que por ejemplo el GPS es un mecanismo de tecnología que sirve para 

los controles el cual si bien es cierto genera beneficios importantes, sin embargo de acuerdo 

al diagnóstico que se ha levantado se ha determinado que hacen falta controles aún más 

necesarios que este. ………………………………………………………………………………... 

Resalta el señor Gutíerrez Pimentel que ante lo expuesto por don Raúl Quirós una de las 

recomendaciones seria aprobar el presupuesto y POA 2020, quitándole el presupuesto 

asignado a la contratación del GPS………………………………………………………………... 

Indica don Juan Antonio Solano, que en este caso se debe de tener clara la vigencia de la 

situación contractual, puesto que si existe una orden de compra vigente al 2020, la 

institución debe de cumplir dicho contrato, por lo que recomienda que antes de tomar alguna 

decisión al respecto se cuente con la evidencia necesaria para poder eliminar del 

presupuesto dicha contratación. …………………………………………………………………... 

Indica don Alfonso Víquez que se debe de considerar que el presupuesto de una u otra 

manera se tiene que ver como una previsión de gasto, y una precisión genérica de gasto, 

con una razonabilidad y de conveniencia institucional a efectos de ejecutar dicho 

presupuesto. …………………………………………………………………………………………    

Consulta doña Elieth Solís ¿sí dentro del presupuesto ordinario se encuentra algún reporte 

de presupuesto para la Comisión de Desarrollo Humano?, ya que considera importante 

tener a mano al dato y así valorar como hacer la distribución del mismo en cuanto al tema 

de capacitaciones. ………………………………………………………………………………….. 

………………………………………………………………………………………………………… 
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Indica don Francisco Calvo que con respecto al tema de actividades de capacitación, 

existen dos centros con presupuesto para dicho fin, uno de ellos es el principal a cargo de 

Talento Humano, el cual tiene un estimado de ¢ 10.0 millones, y el otro es el de la Auditoría 

el cual cuenta con una propuesta de presupuesto de ¢ 3.0 millones. ………………………….. 

Interviene don Arnold Mora para indicar que a nivel de ejecución de dicho centro durante el 

periodo 2019 se le había asignado dentro del ordinario un total de ¢ 25.0 millones, el cual 

en el transcurso del año ascendió a ¢47.0 millones ya ejecutados. ……………………………. 

Externa don Francisco Calvo su agradecimiento a los involucrados en la elaboración del 

presupuesto ordinario y POA 2020, ya que se realizó un arduo trabajo. ………………………. 

Además resalta que en cuanto a la formulación de ahorros, todo el equipo está 

comprometido y consciente de dicho accionar, teniendo un elemento adicional que se suma 

a dicha necesidad y es que la CGR y grupos de presión han estado realizando comentarios 

al respecto, por lo que se debe de esperar al próximo año para determinar si van a haber 

decisiones por parte de ARESEP, donde prácticamente se está poniendo en competencia 

a la institución como por ejemplo en precios tope, ante esto se está trabajando a lo interno 

en una estrategia comercial para así fortalecer de cara a la nueva apertura de mercado, la 

cual es una apertura silenciosa pero que está siendo efectiva y que muchos aun no 

conocen, en ese sentido la disposición de la Junta Directiva en que la ejecución de 

presupuesto sea razonada y consciente, la administración puede valorar la forma de cómo 

hacer para que dicha ejecución sea más eficiente. ……………………………………………… 

Indica don Luis Gerardo Gutierrez que aún se tiene la duda con respecto a los beneficios 

que depara a la institución comprar los servicios del GPS, puesto que se tiene entendido 
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que las cosas positivas no están siendo aprovechadas por la institución en cuanto a la toma 

de decisiones, ante esto y tomando en cuenta que aparentemente dicha contratación vence 

es estos días, el señor Solano Ramirez recomendó mantener las partida presupuestaria, 

valorando el costo beneficio de dicha contratación, así las cosas considera oportuno revisar 

el plazo que queda antes de que venza el contrato y que el fiscalizador presente a la 

Gerencia un documento en el que consten los beneficios de la contratación del GPS, el 

costo que le implica anualmente a la institución, y a partir de ahí se pueda valorar el 

seguimiento o no de la misma. …………………………………………………………………….. 

Externa el señor Calvo Solano que en ese sentido cada cierto tiempo se debe de valorar en 

las contrataciones si el costo o beneficio de ellas sigue siendo positivo, sin embargo 

considera que no necesariamente se debe de eliminar el servicio de GPS puesto que este 

es importante, ya que permite identificar usos inadecuados de los vehículos institucionales, 

los cuales se sabe de antemano que se dan y que a raíz de esta se han podido tomar 

medidas bajo los respaldos que arrojan los GPS. Por lo tanto habría que valorar si a nivel 

de mercado sigue siendo la mejor opción, si a la herramienta actual se le está sacando el 

máximo provecho o si más bien se pueden obtener los servicios más importantes bajo 

sistemas más económicos. ………………………………………………………………………… 

Ante esto la institución está en la obligación de no ampliar contrataciones automáticamente, 

sino que cada vez cerca del vencimiento de cada una de ellas se realice un análisis 

determinando si sigue siendo lo más razonable y conveniente para la institución, en el caso 

de no tener valor agregado se puede eliminar. Pero para el tema de los GPS considera que 

no es el caso, sin embargo se estará haciendo la valoración de la misma para determinar 
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cómo proceder al respecto. ………………………………………………………………………… 

Externa don Alfonso Víquez el reconocimiento y gratitud a todos los involucrados en la 

formulación del presupuesto y POA 2020, así como a los directores Astorga Cerdas y 

Gutiérrez Pimentel, por la ardua participación en la Comisión de Finanzas, ya que se notan 

los cambios positivos en comparación a años anteriores. …………………………………........              

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes……………… 

5.a. Aprobar el POA y el Presupuesto Ordinario Consolidado 2020 a nivel de Plan de 

Compras, así como a nivel de centros y partidas presupuestarias, de conformidad 

con lo que ha sido expuesto por parte de la Administración, según el siguiente 

detalle:……………………………………………………………………………………………….. 
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5.c. Instruir a la Administración se mantenga la observancia de la ejecución de las 

políticas presupuestarias aprobadas en el 2016, en virtud de que ha permitido obtener 

buenos resultados…………………………………………………………………………………. 

5.d. Instruir a la Administración mantener como política de los ingresos no tarifarios, 

que estos se destinen de manera prioritaria a la amortización de la deuda del negocio 

de Acueducto y Saneamiento Ambiental e Infocomunicaciones, y la atención 

específica de requerimientos, salvo mejor criterio de la Comisión Financiera y de la 

Gerencia General…………………………………………………………………………………... 

5.e. Instruir a la Administración para la ejecución del presupuesto se haga en estricto 

apego a la conveniencia institucional y razonabilidad. Así como la observancia de las 

limitaciones que establece las nuevas regulaciones incorporadas en el país………….. 

………………………………………………………………………………………………………… 
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5.f. Instruir a la Administración realizar un esfuerzo permanente en la evaluación de 

los costos de los servicios públicos a fin de incorporar una reducción y optimización 

de los mismos, que redunde en la accesibilidad de los servicios a la comunidad…….. 

ARTÍCULO 6.- INFORMES FINANCIEROS AL 31/10/2019. 
 

- Informes de Ejecución Presupuestaria. 

Se entra a conocer el oficio Nº GG-779-2019, suscrito por el Lic. Francisco Calvo, Gerente 

General, con el que remite oficio Nº SUBG-SF-158-2019, suscrito por el Lic. Gustavo 

Redondo, Jefe Área Servicios Financieros, mediante el cual presenta informe de ejecución 

presupuestaria correspondiente al mes de octubre 2019……………………………………… 

Dice la presentación del informe de Ejecución Presupuestaria a octubre 2019…………….. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

……………………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………….. 
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………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 
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Conclusiones 

 Cancela al ICE por concepto de compras de energía en el mes de octubre ¢1.403.8 

millones, correspondiente al 47.5% de la factura del mes de julio 2019………………. 

Al cierre de este mes, está pendiente de pago el 52.5% (¢1.552.9 millones) de la factura de 

julio, el 100% de la factura de agosto 2019 (¢2.909.4 millones) y el 100% de la factura de 

setiembre 2019 (¢2.879.2 millones)……………………………………………………………….. 

 Pago del Fideicomiso N°3214 Titularización Proyecto Hidroeléctrico Toro 3, factura 

del mes de setiembre por ¢480.7 millones, (para este año aumentó de $785.210 a 

$823.891)…………………………………………………………………………………… 

 En la sesión ordinaria N°076-2019, la Junta Directiva, aprobó la modificación N°6-

2019, y en la sesión N°081-2019, aprobó la modificación N°7-2019…………………. 

Se recomienda a la Junta Directiva: 

Tomar nota del informe de Ejecución Presupuestaria de Ingresos-Egresos al 31 de 

octubre del 2019……………………………………………………………………………. 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes……………….. 

6.a.1. Tomar nota del informe de Ejecución Presupuestaria de Ingresos-Egresos al 31 

de octubre del 2019………………………………………………………………………………… 

- Estados Financieros  

Se entra a conocer oficio Nº GG-778-2019 suscrito por el Lic. Francisco Calvo, Gerente 

General, mediante el cual remite oficio Nº SUBG-SF-C-124-2019 suscrito por la                

Licda. María Elena Brenes, Jefe Departamento Contabilidad remite los estados financieros 

de JASEC con corte al 31 de octubre 2019……………………………………………………….. 
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Revelaciones 

• Se confeccionan los estados financieros con base la NIC 34 Información Financiera 

Intermedia…………………………………………………………………………………… 

• Se proceda con los ajustes en los registros contables de JASEC en los estados 

financieros correspondientes a la operación conjunta conforme a la aplicación de la 

NIIF 16 “Arrendamientos”, bajo el modelo del arrendamiento financiero, donde el 

arrendador debe reconocer un derecho de cobro y un pasivo diferido por los 

intereses financieros……………………………………………………………………….. 

Efectos del Ajuste en la Planta Toro III  

Aplicación de la NIIF 16 

• Efecto Neto en los Activos: 

▼ Propiedades, Plantas y Equipo: ¢ -42,074.9 

▲ Derechos de uso: ¢ 40,429.7  

▲ Documentos por Cobrar: ¢ 50,640.7  

• Efecto Neto en los Pasivos y Patrimonio: 

▲ Ingresos Financieros Diferidos: ¢ 15,274.0  

▲ Pasivo por Arrendamiento: ¢ 35,849.6  

▼ Superávit Acumulado: ¢ - 3,665.7 

▲ Resultado del Periodo: ¢ 863.8  

Fuente: Contabilidad, cifras en millones de colones, saldos acumulados a la fecha. 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 
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Conclusiones y Recomendaciones 

1. Al cierre de este periodo Octubre 2019 se presenta una:…………………………………….. 

  Utilidad mensual de ¢ 13,4 millones……………………………………. 

 Pérdida integral acumulada de ¢1.120,0 millones……………………… 

2. El efecto en resultados para octubre 2019 correspondiente a Infocomunicaciones se 

presenta de la siguiente manera:…………………………………………………………………... 

 Pérdida mensual de ¢115,5 millones……………………………………. 

 Pérdida integral acumulada de ¢1.334,1 millones……………………… 

3. Se muestran los estados financieros con base la NIC 34 Información Financiera 

Intermedia…………………………………………………………………………………… 

4. Se presentan los registros contables de JASEC en los estados financieros 

correspondientes a la aplicación de la NIIF 16 “Arrendamientos”………………………  

5. Los resultados netos (Ingresos y gastos por tipo de cambio) ha generado un efecto 

positivo por un monto neto de ¢2.876,3 millones……………………………………….. 

6. Se recomienda tomar nota de los Estados Financieros de JASEC, con corte contable 

al 31 de octubre del 2019………………………………………………………………….. 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes……………….. 

6.b.1. Tomar nota del informe de los Estados Financieros de JASEC al 31 de octubre 

del 2019……………………………………………………………………………………….……… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 
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- Estados Financieros de Proyectos  

- Proyectos de Acueductos y Saneamiento Ambiental…………………………………………. 

 Acueducto Río Sombrero………………………………………………… 

 Acueducto Río Purires……………………………………………………. 

 Alcantarillado Primera Etapa…………………………………………….. 

 Planta Tratamiento………………………………………………………... 

1. Alcantarillado Primera Etapa 

A. Desembolsos Municipalidad de Cartago:………………………………………………… 

i. Del desembolso por ¢167.5 millones para gestionar pagos referentes a los 

materiales del proveedor AMANCO (MEXICHEM), aún queda un saldo de 

¢80.2 millones……………………………………………………………………… 

B. Facturación Mensual Pendiente: 

i. Facturación mensual setiembre por un monto de ¢8,6 millones. 
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Detalle de los gastos acumulados Proyecto Hidroeléctrico Torito 2  

con corte a Octubre 2019…………………………………………………………………………… 

Conclusiones y Recomendaciones: 

1. Se recomienda tomar nota de la información contable al 31 de octubre del 2019, de 

los informes:…………………………………………………………………………………. 

 Alcantarillado y Saneamiento Ambiental (AYSA)………………………………. 

 Proyecto Hidroeléctrico Torito II………………………………………………….. 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes……………….. 

6.c.1. Tomar nota del informe de los Estados Financieros de Proyectos al 31 de 

octubre del 2019…………………………………………………………………………………… 
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ARTÍCULO 7.- CORRESPONDENCIA. 
 

- AUDI-285-2019 Urb. Villa Bonita / GG-786-2019. 
 

Se entra a conocer oficio Nº AUDI-285-2019, suscrito por el Lic. Raúl Quirós, Auditor 

Interno, dirigido a la Gerencia General con copia a esta Junta Directiva, referente al 

recordatorio de oficio pendiente de atender Nº AUDI-264-2019……………………………….. 

Dice el oficio: 
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Asimismo, se conoce oficio Nº GG-786-2019 suscrito por el Lic. Francisco Calvo, Gerente 

General, mediante el cual brinda respuesta en atención a los oficios Nºs AUDI-264-2019 y 

AUDI-265-2019, sobre el contrato para la construcción de la Urb. Villa Bonita………………. 

Dice el oficio: 
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Externa don Raúl Quirós que dicho asunto está siendo estudiado por la Auditoria Interna, 

ya que aparentemente JASEC suministro materiales de fibra óptica, y la empresa 

desarrolladora realizó las obras, ante esto se requiere tener certeza del contrato de la 
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misma, y a su vez determinar el pago de dicho asunto, puesto que es preocupante la 

situación, siendo consciente que aunque no sea una acción de la Gerencia actual, de 

acuerdo a las normas del sector público es responsabilidad de velar y custodiar los archivos 

respectivos a este y otro tipos de asuntos relevantes para la institución. ……………………… 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes……………….. 

7.a.1. Tomar nota del oficio Nº AUDI-285-2019, suscrito por el Lic. Raúl Quirós, Auditor 

Interno, dirigido a la Gerencia General con copia a esta Junta Directiva, referente al 

recordatorio de oficio pendiente de atender Nº AUDI-264-2019. ………………………...... 

7.a.2. Tomar nota del oficio Nº GG-786-2019 suscrito por el Lic. Francisco Calvo, 

Gerente General, mediante el cual brinda respuesta en atención a los oficios                

Nºs AUDI-264-2019 y AUDI-265-2019, sobre el contrato para la construcción de la            

Urb. Villa Bonita. …………………………………………………………………………………… 

7.a.3. Instruir al Gerente General, para que informe a la Junta Directiva en un plazo 

razonable, si se ubicaron los documentos respectivos al contrato para la 

construcción de la Urb. Villa Bonita, o de lo contrario tomar las medidas pertinentes 

del caso en cuestión. ……………………………………………………………………………… 

ARTÍCULO 8.- ASUNTOS VARIOS. 
 

8.a. Solicita doña Ester Navarro, permiso para ausentarse a la sesión del próximo jueves 

19 de diciembre, por motivos laborales. ………………………………………………………… 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con seis votos presentes y se abstiene 

la directora Navarro Ureña. ………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………………………… 
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8.a.1. Conceder permiso a la directora Navarro Ureña para no participar en la sesión 

del próximo jueves 19 de diciembre del año en curso. ……………………………………… 

SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 21:28 HORAS 

 

 

Lic. ALFONSO VÍQUEZ SÁNCHEZ. 
PRESIDENTE 

 

 

   Licda. LISBETH FUENTES CALDERÓN.                           
SECRETARIA   

 
 
 

 
 

VOTOS DISIDENTES 
a.- No se presentaron votos disidentes en esta acta. 

 
 
 
 
 
 

Lic. RAÚL QUIRÓS QUIRÓS, MBA 
AUDITOR INTERNO 

La Auditoría Interna en cumplimiento a la Ley General de Control Interno Nº 8292 
artículo Nº 22, inciso e), Capítulo IV, hace constar que aquí termina el acta número 

096-2019 que incluye 98 folios. 
…………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………… 
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JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELECTRICO DE CARTAGO 

     JUNTA DIRECTIVA 
 

 
 

229 

 
LA AUDITORÍA INTERNA EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO No.22, INCISO E), DEL CAPÍTULO IV DE LA LEY GENERAL DE 
CONTROL INTERNO No.8292,  
 
      

HACE CONSTAR 
 
 
QUE AQUÍ TERMINA EL LIBRO DE ACTAS DIGITAL No. 333 

CORRESPONDIENTE A LAS SESIONES CELEBRADAS POR LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

ESTE LIBRO CONSTA DE DOSCIENTOS VEINTINUEVE FOLIOS EN 

PERFECTO ESTADO DE CONSERVACIÓN, DEL TOTAL DE LOS FOLIOS SE 

UTILIZARON DEL No.1 AL 229 INCLUSIVE.  COMPRENDIENDO DEL ACTA 

No. 092-2019 A LA 096-2019. 

 

CARTAGO, 14 DE MAYO DE 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 

          LIC. RAÚL QUIRÓS QUIRÓS MBA 
               AUDITOR  INTERNO 
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